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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE 
IMPLEMENTE DE MANERA URGENTE DIVERSAS ACCIONES CON EL 
OBJETIVO DE ATENDER LOS DESLAVES EN LA ALCALDÍA CUAJIMALPA DE 
MORELOS Y CON ELLO PREVENIR RIESGOS Y GARANTIZAR LA 
INTEGRIDAD DE LOS HABITANTES DE ESTA DEMARCACIÓN, A CARGO DEL 
DIPUTADO OMAR ALEJANDRO GARCÍA LORIA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
El que suscribe, Omar Alejandro García Loria, Diputado integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la III Legislatura del 

Honorable Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos apartado 

D, 29 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 4, fracción XXXVIII y 13 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 5 fracción I, 99, fracción 

II, 100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, somete a 

consideración de esta honorable asamblea, la presente proposición con punto de 

acuerdo por la que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Gestión Integral 

de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México a que implemente de manera 

urgente diversas acciones con el objetivo de atender los deslaves en la alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos y con ello prevenir riesgos y garantizar la integridad de los 

habitantes de esta demarcación al tenor de las siguientes:  
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C O N S I D E R A C I O N E S 
 

PRIMERO. La presente proporción con punto de acuerdo tiene por objeto hacer un 

exhorto a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 

Ciudad de México con el objetivo de atender y resolver en el ámbito de sus 

competencias las situaciones de riesgo provocadas por los deslaves suscitados en 

la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos a causa de las lluvias en la Ciudad de México y 

con ello garantizar la integridad de las personas en la demarcación territorial.  
 

SEGUNDO. – Tanto vecinos como medios de comunicación han documentado y 

reportado a través de diversos canales, las afectaciones a las vialidades, así como 

los potenciales riesgos a la vivienda, tal es el caso de la colonia Contadero, en la 

cual, desde hace tres semanas, los deslaves invadieron poco más de 34 metros de 

la calle Prolongación 16 de septiembre, una vialidad que corre paralela a la carretera 

federal México-Toluca, en la alcaldía Cuajimalpa. 

 

TERCERO.- Lo anterior cobra relevancia toda vez que los deslaves y los constantes 

desplazamientos de tierra provocado por la intensidad de las lluvias, es la que pone 

en peligro a los vecinos, tanto en su integridad física, bienes, transeuntes y 

transporte, el caso de la colonia anteriormente citada por ejemplo las viviendas 

ubicadas en la calle 16 de septiembre corren el riesgo de que se vengan abajo por 

el deterioro del pavimento. 

 

CUARTO.- Hay antecedentes de que uno de los primeros deslaves reportados, 

ocurrió el 31 de agosto; porteriormente dos días después, el 2 de septiembre, un 

deslave cimbró nuevamente la colonia Contadero, en esa ocasión, tierra, piedras y 

incluso hasta troncos cayeron sobre la carretera México-Toluca, lo que ocasionó 

que la vialidad estuviera cerrada por varias horas. 
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QUNTO.- Existen reportes de que hasta el momento, en el caso de mérito se 

construyó un murete de asfalto de 30 centímetros, para evitar escurrimientos que 

puedan producir otro deslave de la cinta asfáltica. Sin embargo esta medida es sólo 

provisional ya que la situación no se resuelve de fondo. 

 

SEXTO.- Por otra parte en la calle de Puerto Escondido, en la Colonia Zentlapatl, 

de un talud se deslizaron aproximadamente 15 metros cúbicos de material, mismos 

que se depositaron en el fondo de una barranca, afectando el paso peatonal de una 

vivienda, donde habitan cinco adultos mayores, imposibilitando su salida y con ello 

poniendo en riesgo su integridad. 

 

SÉPTIMO. – De igual forma a la cuenta anterior se suman 3 deslaves en la colonia 

San Pablo Chimalpa, donde, por el reblandecimiento de tierra producto de las 

intensas lluvias de los últimos días, se desgajó parte del cerro y la tierra cayó sobre 

la carretera federal México-Toluca. 
 
OCTAVO. – Por su parte hasta ahora dentro de las actividades que se han realizado 

tanto a nivel local como por parte del gobierno de la Ciudad ha sido la contención 

de los deslaves, así como la implementación de la Alerta Púrpura, la cual sirve como 

advertencia a la población sobre la probabilidad de lluvias torrenciales que pueden 

provocar inundaciones y deslizamientos de tierra en zonas vulnerables. 

 

NOVENO. – Una de las problemáticas que también ponen en riesgo a la poca 

coordinación entre autoridades, ya que los deslaves han afectado vialidades que 

están bajo la competencia de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes lo cual requiere que también intervenga la autoridad federal en la 

recuperación de las vías y en la reconstrucción del muro de contención con anclajes 

y enmallado, con un sistema de canalización de aguas pluviales. 
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DÉCIMO. – En esta tesitura de ideas y en relación con las facultades de la 

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México 

para atender la presente proposición hay que tener en cuenta que: 

 

El artículo 33, fracciones III, IV y IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, establece como facultades de la 

Secretaría en sus fracciones: 

 
• Coordinar, con una perspectiva transversal las acciones, de la gestión 

integral de riesgos a cargo de la Administración Pública de la Ciudad; 
 

• Garantizar el correcto funcionamiento del Sistema de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, a través de la supervisión 
y la coordinación de acciones que sobre la materia realicen las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Local mediante la adecuada gestión 
integral de los riesgos, incorporando la participación activa y comprometida 
de la sociedad, tanto en lo individual como en lo colectivo; 
 

•  Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades, integrando 
y ampliando los conocimientos de tales acontecimientos en coordinación con 
las dependencias responsables; 
 
 

De la lectura del precepto anterior queda claro que las facultades de la Secretaría 

son tales que de ella depende toda la acción gubernamental en la Ciudad de México 

en relación con la gestión integral de riesgos.  

 

DÉCIMO PRIMERO. – Aunado a lo anterior en la Ciudad de México contamos con 

el Sistema Integral de Riesgos y Protección Civil, el cual tiene por objeto garantizar 

el pleno ejercicio de los derechos de las personas que habitan, transitan o visitan la 

Ciudad de México, establecido en el Artículo 14, apartado A de la Constitución 

Política de la Ciudad de México. 
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Además de establecer los mecanismos de coordinación del Gobierno de la Ciudad 

de México y las Alcaldías, así como los derechos y obligaciones de los particulares 

para la salvaguarda de las personas, sus bienes, el entorno y funcionamiento de los 

servicios vitales y los sistemas estratégicos ante la eventualidad de los fenómenos 

perturbadores reduciendo el riesgo de desastres. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. – En esta tesitura de ideas y en relación con la coordinación 

de la implementación de este sistema con autoridades del orden federal, así como 

las acciones que se pueden realizar, el artículo 9 de la Ley de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil, contempla como parte del sistema a las dependencias, 

unidades administrativas, órganos desconcentrados y organismos descentralizados 

de la Ciudad de México, así como la participación que corresponda a las 

dependencias y entidades de la administración pública federal. 

 

Por otra parte, el artículo 10 de la ley en comento establece que todas las 

autoridades que forman parte del Sistema deberán actuar con base en los 

siguientes principios:  

I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la integridad de las personas y seres 

sintientes; II. Inmediatez, equidad, profesionalismo, eficacia y eficiencia en la 

prestación del auxilio y entrega de recursos a la población en caso de Emergencia 

o Desastre; III. Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad y 

proporcionalidad en las funciones asignadas a las diversas instancias del gobierno; 

IV. Máxima publicidad y participación social en todas las fases de la Gestión Integral 

de Riesgos y Protección Civil, con énfasis en la prevención; V. Legalidad, control, 

eficacia, eficiencia, racionalidad, equidad, transparencia y rendición de cuentas en 

la administración de los recursos públicos; VI. Respeto y promoción de los derechos 

fundamentales garantizados por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y los acuerdos, 

convenios y tratados internacionales donde el Estado Mexicano sea parte. 
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En esta tesitura de ideas, la proposición con punto de acuerdo que se presenta 

encuentra fundamento en nuestro ordenamiento jurídico, así como las medidas que 

puede y debe adoptar las Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 

Civil de la Ciudad de México ante los deslaves en la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

y las medidas necesarias a fin de proteger la integridad de las personas y sus 

bienes, así como a las vialidades en la demarcación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de este Congreso la 

siguiente proposición con:  

 
PRIMERO. - SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A QUE DE MANERA URGENTE DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES ATIENDA LOS DESLAVES OCURRIDOS EN LAS COLONIAS DE: 
CONTADERO, COLONIA ZENTLAPATL Y SAN PABLO CHIMALPA EN LA 
ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS. 
 
SEGUNDO. - SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A QUE DE MANERA URGENTE DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS CON LA ALCALDÍAS, 
AUTORIDADES DE LA CIIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO CON LAS 
DEPENDENCIAS FEDERALES PARA RECUPERAR VÍAS Y RECONSTRUIR 
MUROS DE CONTENCIÓN QUE HAYAN SIDO AFECTADOS POR LOS 
DESLAVES OCURRIDOS EN LA ALCALDÍAS CUAJIMALPA DE MORELOS.  
.   

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 

DIPUTADO OMAR ALEJANDRO GARCÍA LORIA 
Palacio Legislativo de Donceles, a 24 de septiembre de 2024. 
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Ciudad de México,25 de septiembre de 2024
Asunto: lnscripción de lniciativas y puntos de acuerdo

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
PRESENTE

Con fundamento en el artículo 5, fracción l, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México, me permito enviar, como asunto adicional para quedar inserta el jueves 26 de
septiembre de 2024, la siguiente:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
EXHORTA A LA AUDITORíA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO A
REALIZAR UNA AMPLIA Y EXHAUSTIVA AUDITONÍN N LAS FINANZAS DEL
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCNÁTICN EN LA CIUDAD DE MÉXICO
A FIN DE QUE SE TRANSPARENTEN LAS PRERROGATIVAS DEL PARTIDO,
DE LOS NÑOS 2023 Y 2024, PERIODO DEL QUE SE DESCONOCE LA
INFORMACIÓN SOBRE EL DESTINO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS.

De la Diputada Nora Arias Contreras, Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRD y que
solicitamos si se presente en Tribuna, asimismo se retira el asunto inscrito para esta misma
fecha del Diputado, Pablo Trejo Pérez, agradeciendo las atenciones prestadas.

.tr; úJ"'sco

2s- e1-ZøL Ll

ATEN E

Diputada Bárbara Arias Contreras
Coord rupo Parlamentario del PRD



PRI)
CDMX

GRUPO PARLAMENTARIO
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

EN LA CIUDAD DE MÉXICO
III LEGISLATURA

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
III LEGISLATURA

PRESENTE:

Quien subscribe, NORA DEL CARMEN BARBARA ARIAS CONTRERAS,
Diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, en la lll Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con
fundamento en lo dispuesto por los Articulo 122 , apartado A, fracción ll de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 aparlado D de la

Constitución Política de la Ciudad de México;4,fraccion XXXV|ll, y 13 de la Ley
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 5 fracción l, y 100 y 101 del
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de
esta soberanía:

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL
SE EXHORTA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE
mÉxICO A REAL¡ZAR UNA AMPLIA Y EXHAUSTIVA AUDITONíN N
LAS FINANZAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCNÁTICN Eru LA CIUDAD DE MÉXIGO A FIN DE QUE SE
TRANSPARENTEN LAS PRERROGATIVAS DEL PARTIDO, DE LOS
nÑoS 2023 Y 2024, PERIODO DEL QUE SE DESCONOCE LA
INFORMACIÓN SOBRE EL DESTINO DE LOS RECURSOS
FINANCIEROS bajo lo siguiente:

ANTECEDENTES

Desde que asumí el cargo de Presidenta de la Dirección Estatal Ejecutiva del
Partido de la Revolución Democrática en la Ciudad de México, fui objeto de una
serie de sistemáticas acciones de violencia política en razon de género y

tendientes a invisivilizar el cargo para el que fui electa de manera unánime por el

Consejo Estatal celebrado el 16 de agosto de 2020.

Durante los meses y años subsecuentes, la dirigencia encabezada por Jesús
Zambrano, buscó por todos los medios apoderarse de la prerrogativa del PRD
CDMX, con su operador Angel Clemante Avila, hoy ex representante del PRD ante
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el lnstituto Nacional Electoral y de su Coordinador del Patrimonio y Recursos
Financieros Nacional del Partido de la Revolución Democrática, Aldo Jonathan
Dávila Ríos, es preciso mencionar que durante todo este periodo no se entregaron
informes sobre el estado financiero, ni los gastos ejercidos desde 2023 a la fecha,
tema preocupante por la falta de transparencia de los recursos públicos.

El pasado 10 de junio de 2024, el lnstituto Nacional Electoral, notificó al PRD

Nacional el inicio del periodo de prevención, es decir, el primer paso para declarar
la pérdida de registro al no haber alcanzado el 3% de votación nacional, como
requisito mínimo para continuar como partido politico:

"Por lo tanto, a partir de ahora el PRD deberá sujetarse a lo establecido en los

artículos 385, numerales 2 y 3, y 386 del Reglamento de Fiscalizacion, lo cual le
implica cumplir, entre otras, con las siguientes obligaciones:

1. Sóto se podrán pagar gasúos relacionados con Ia nomina e impuestos.
2. Deberá suspender cualquier pago a proveedores o prestadores de servicios
3. No podrá celebrar contratos, compromisos, pedidos, adquisiciones u

obligaciones. Las que celebre, adquiera o realice, serán nulas.
4. Suspender pagos de obligaciones vencidas.
5. Abstenerse de enajenar activos del partido político.
6. Abstenerse de realizar transferencias de recursos o valores a favor de

persona alguna, independientemente de que se trate de sus trabaiadores.

Desde esa fecha y hasta la declaratoria de desaparición del PRD que encabezaba
Jesús Zambrano, el Coordinador de Patrimonio y Recursos Financieros, Aldo
Jonathan Dávila Ríos dejaron sin salario a los trabajadores de la Dirección
Estatatal Ejecutiva en la Ciudad de México, pese a que sus prerrogativas fueron
entregadas puntualmente por el lnstituto Electoral de la Ciudad de México.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del Pleno de este
Honorable Congreso de la Ciudad de México, la presente proposición con punto

de acuerdo de urgente y obvia resolución conforme a lo siguiente:
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Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente 

 

Donceles esq. Allende S/n, Col. Centro Histórico, Sótano Ciudad de México, C.P. 06000 

 

 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2024 
 

APMCFI/CCM/IIIL/0021/2024 
 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA.  
P R E S E N T E.  

AT´N MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ  
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Por medio del presente solicito amablemente que los siguientes asuntos de la 

Asociación Parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente, que la 

siguiente Proposición Con Punto de Acuerdo, sea incluida en el Orden del Día de la 

Sesión Ordinaria de este Honorable Congreso de la Ciudad de México, del jueves 26 

de septiembre del año en curso.  

 

Número Denominación de Instrumentos Legislativos Presentación 

1 PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS, PARA QUE REALICEN DE 
FORMA PERMANENTE, CAMPAÑAS PARA EL ACOPIO DE 
RESIDUOS ELECTRÓNICOS EN CADA DEMARCACIÓN Y SE 
CANALICEN LOS RESIDUOS FUNCIONALES PARA GRUPOS 
VULNERABLES CON EL OBJETIVO DE REDUCIR LA BRECHA 
DIGITAL. 

 

Se presentará 
en Tribuna 
 
 
 

 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida.  

     

 

A t e n t a m e n t e 

 
 
 

Dip. Esther Silvia Sánchez Barrios 
Coordinadora de la Asociación Parlamentaria 

Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS, PARA QUE 

REALICEN DE FORMA PERMANENTE, CAMPAÑAS PARA EL ACOPIO DE 

RESIDUOS ELECTRÓNICOS EN CADA DEMARCACIÓN Y SE CANALICEN LOS 

RESIDUOS FUNCIONALES PARA GRUPOS VULNERABLES CON EL OBJETIVO DE 

REDUCIR LA BRECHA DIGITAL. 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

La que suscribe, Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios, integrante de la Asociación 

Parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente en el Congreso de la 

Ciudad de México, IlI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 

apartado D incisos g y r de la Constitución Política de la Ciudad de México; 13 fracción IX, 

21 y 62 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracción I, 99 fracción 

II y 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de 

esta Soberanía, la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 

ALCALDÍAS, PARA QUE REALICEN DE FORMA PERMANENTE, CAMPAÑAS PARA 

EL ACOPIO DE RESIDUOS ELECTRÓNICOS EN CADA DEMARCACIÓN Y SE 

CANALICEN LOS RESIDUOS FUNCIONALES PARA GRUPOS VULNERABLES CON 

EL OBJETIVO DE REDUCIR LA BRECHA DIGITAL. 
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ANTECEDENTES 

 

Los cambios que la acción humana está generando en la realidad del mundo son 

evidentes, y están obligando a un cambio en la toma de decisiones en el ámbito personal, 

social, económico y político. 

 

Una de estas temáticas más preocupantes es la referente a los residuos electrónicos, que 

por sus componentes hacen inadecuado incorporarlos al trato de los demás residuos, 

tanto orgánicos como inorgánicos, estos compuestos son dañinos para los recursos 

naturales, así como para la vida animal y humana.  

 

La contaminación por este tipo de residuos puede ir desde contaminar los mantos 

freáticos, afectar la respiración si se usan procesos inadecuados para sacar las materias 

primas o el desarrollo de cáncer por la absorción de las materias toxicas para el cuerpo.  

 
Dañando no solo el agua, el aire y la tierra de las zonas, sino también poniendo en peligro 

la salud de los propios ciudadanos que viven cerca. 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La alarma aumenta cuando según diversas fuentes como el Monitor Mundial de Residuos 

Electrónicos de la ONU, en 2022 se generaron 62 millones de toneladas de desechos 

electrónicos, un 82% más que en 2010, y solo se reciclo 22,3% es decir menos de una 

cuarta parte1. Si a esto le sumamos el aumento anual en México de 3% y que se disparó a 

un 9% en 20202, entendemos una problemática real que aumenta año con año de manera 

preocupante, y que amenaza con sobrepasarnos como sociedad. 

  

                                                           
1 https://www.cristinaenea.eus/es/noticias/10878-los-residuos-electronicos-crecen-cinco-veces-mas-rapido-que-su-
reciclaje-y-reutilizacion 
2 https://expansion.mx/tecnologia/2021/07/13/como-reciclar-basura-electronica-mexico 
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Hablando específicamente según el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, la 

Ciudad de México es la principal generadora de residuos electrónicos, con el 11% del 

total nacional, aproximadamente al año3. Ricardo Ortiz Conde, Director General de 

Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, de la SEMARNAT, comenta 

respecto al reciclaje de residuos electrónicos “Sólo se recicla el 10% de los residuos que 

se generan en el país4” 

 

En otras palabras, la Ciudad de México como el resto del país poco a poco genera más y 

más residuos electrónicos, con una pequeña cantidad de procesos de reciclaje de 

electrónicos potencialmente dañinos para la ciudadanía, los recursos, la flora y la fauna 

de toda la Ciudad de México.  

 

Frente a esto la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, ha 

impulsado jornadas de acopio de residuos electrónicos conocidos como “Reciclatrones” 

que desde 2013 a 2024 han funcionado como eventos mensuales llegando a ser 

aproximadamente 10 de manera anual que mes a mes toman lugar de manera turnada en 

diferentes puntos de la ciudad. 

 

Reciclando para el periodo 2013 a 2020 de un total de 89 mil kilogramos de Aluminio, 481 

mil kilogramos Fierro, 65 mil kilogramos de Cobre, 394 mil kilogramos de Plástico y 154 

mil kilogramos de Vidrio. 

 

Es importante remarcar que estos “Reciclatrones” son jornadas mensuales, y que ocurren 

en puntos temporales dentro de la Ciudad de México, pero que no necesariamente 

ocurren en todas las Alcaldías de la Ciudad de México. 

                                                           
3 PNUD México. (13 de Julio de 2021). Semarnat y PNUD México impulsan manejo de residuos electrónicos en CDMX y 

Edomex . Obtenido de PNUD México: 

https://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/presscenter/articles/2021/07/semarnat-y-pnud-mexico-impulsan-

manejo-de-residuos-electronicos-.html 
4 Expansión. (13 de Julio de 2021). ¿Cómo reciclar residuos electrónicos en México? . Obtenido de Expansión: 

https://expansion.mx/tecnologia/2021/07/13/como-reciclar-basura-electronica-mexico 
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Por otro lado, muchos de estos residuos pueden y deben ser reutilizados para labores 

sociales en escuelas, oficinas, proyectos sociales, uso doméstico, etcétera, que 

contribuyan además de dotar a estos sectores de un equipo de tecnología, también a 

reducir la brecha digital en la Ciudad de México.  

 

Por lo anterior, es importante visualizar que según el INEGI solo el 44.2% de los hogares 

en el país disponen de una o más computadoras en el hogar5, Además de que 38% de los 

hogares tiene acceso al servicio de internet6. Esto nos señala que a nivel nacional menos 

de la mitad disponen tanto de una computadora o más, como de servicio de internet en el 

hogar.  

 

A nivel Ciudad de México, 60% de las viviendas cuentan con servicio de internet7 y por 

otro lado 50% de los hogares cuentan con una o más computadoras en el hogar8.  

 

Es por esto por lo que ambos problemas no son excluyentes, y pueden ser resueltos con 

el trabajo institucional de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México y las 

16 Alcaldías de la Ciudad de México, en colaboración con instituciones públicas y 

privadas, organizaciones de la sociedad civil y del sector académico, para la recuperación 

y reutilización de equipos y accesorios. 

 

CONSIDERANDOS 

                                                           
5 México Social. (24 de Junio de 2021). Los Hogares sin computadora… ni internet. Obtenido de México Social: 

https://www.mexicosocial.org/los-hogares-sin-computadora-ni-

internet/#:~:text=Lo%20primero%20que%20debe%20destacarse,2020%20por%20el%20propio%20INEGI. 
6 CIAPEM. (17 de Octubre de 2021). Censo INEGI 2020: Levantamiento innovador y brecha digital en los estados. 

Obtenido de CIAPEM: https://ciapem.org/censo-inegi-2020-levantamiento-innovador-y-brecha-digital-en-los-estados/ 
7 CIAPEM. (17 de Octubre de 2021). Censo INEGI 2020: Levantamiento innovador y brecha digital en los estados. 

Obtenido de CIAPEM: https://ciapem.org/censo-inegi-2020-levantamiento-innovador-y-brecha-digital-en-los-estados/ 
8 INEGI. (17 de Octubre de 2021). Censo de Población y Vivienda 2020. Obtenido de INEGI: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/default.html#Microdatos 

 

Doc ID: b2e1e4f2695cee65383289e515f474d15340edc3



 

 

Plaza de la Constitución No. 7, Piso 6, Oficina 609, Colonia Centro, C.P. 06000. 

 

 

PRIMERO. – Que la Agenda para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, es un 

compromiso firmado por México, lo cual se vuelve objetivo prioritario de las decisiones y 

orientaciones de las instituciones locales y nacionales.  

 

SEGUNDO. – Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el Artículo 

4 plantea que toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar. 

 

TERCERO. – Que la Constitución Política de la Ciudad de México en el Artículo 13 

plantea que toda persona tiene derecho a un medio ambiente, así como las autoridades 

una responsabilidad para adoptar las medidas necesarias para la preservación, 

restauración del equilibrio ecológico.  

 

CUATRO. – Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal en el 

Artículo 26 fracción VIII plantea que dentro de las facultades de la Secretaría del Medio 

Ambiente esta la de regular y fomentar la recolección, tratamiento y disposición final de 

desechos sólidos.  

 

QUINTO. – Que la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México en el Artículo 42 

fracción VII plantea que es atribución de las Alcaldías el servicio de tratamiento de 

residuos sólidos en la demarcación territorial.  

 

SEXTO. – Que la brecha digital es una problemática real que afecta a los más 

desfavorecidos al ampliar las barreras de exclusión social. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este H. Congreso de la Ciudad 

de México, la siguiente proposición con Punto de Acuerdo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 5 fracción II y 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México al tenor siguiente:  
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PUNTO DE ACUERDO. 
  
PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente a la persona Titular de la Secretaría del Medio 

Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, para que, en coordinación con las 

Alcaldías de la Ciudad de México, se facilite y se asesore para que estas Alcaldías 

acopien de forma permanente los residuos electrónicos.  

 

SEGUNDO.-  Se exhorta respetuosamente a las y los Titulares de las 16 Alcaldías de la 

Ciudad de México, para que, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente del 

Gobierno de la Ciudad de México, se establezcan de forma permanente acopios de 

residuos electrónicos en cada demarcación.  

 

TERCERO.– Se exhorta respetuosamente a la Secretaría del Medio Ambiente del 

Gobierno de la Ciudad de México, a coordinar actividades con organizaciones de la 

sociedad civil e instituciones del sector académico, para canalizar productos electrónicos 

desechados que sean funcionales y reutilizables para escuelas, oficinas, proyectos 

sociales, uso doméstico, etcétera, que contribuyan a reducir la brecha digital en la Ciudad 

de México.  

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 26 días del mes de septiembre de 

2024.  

 

Signa la presente proposición con punto de acuerdo la. 

 

 

 

Dip. Esther Silvia Sánchez Barrios 

Congreso de la Ciudad de México 

III Legislatura 
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DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
  

                                                                    La que suscribe, Diputada Adriana María 

Guadalupe Espinosa de los Monteros García, Integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA, del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, Con fundamento en 

los artículos 122 apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 5, 29 y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 4° 

fracción XXXVIII, 13 fracciones IX y XV, de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 2, fracción XXXVIII, 101, 120 párrafo segundo y 140 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto a la consideración de 

este pleno, la siguiente: “Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia 

resolución por el cual se exhorta respetuosamente a la persona Titular del 

Sistema de Transporte Colectivo Metro de la Ciudad de México, para que de 

conformidad con sus funciones, atribuciones y de acuerdo con su suficiencia 

presupuestal realice un estudio pormenorizado donde se evalué la viabilidad 

de recorrer los torniquetes en algunas estaciones de la línea 12, para que 

funcionen como un cruce libre y seguro de peatones de un lado a otro de la 

Avenida Tláhuac”. Lo anterior, al tenor de los siguientes:  

  

I. ANTECEDENTES 

 

Con base en el Decreto de Creación publicado en abril de 1967 y vigente en julio de 

2007. El STC es un Organismo Público Descentralizado, cuyo objeto es la operación 

y explotación de un tren rápido, movido por energía eléctrica, con recorrido 

subterráneo, de superficie y elevado para dar movilidad principalmente a  usuarios 

Doc ID: ab96e983a2a193953d9bfa551b1d3a8314fef820



DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA  
DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 

 

Plaza de la Constitución No. 7, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México; C.P. 06000 
                                                                  Tel. 51 30 19 00 Ext. 2225 
 

2 
 

 
  

 
 de la Ciudad de México y la zona Metropolitana del Valle de México. 

 

MISIÓN 

 

Proveer un servicio de transporte público masivo, seguro, confiable y 

tecnológicamente limpio. Con una tarifa accesible, que satisfaga las expectativas de 

calidad, accesibilidad, frecuencia y cobertura de los usuarios y se desempeñe con 

transparencia, equidad y eficiencia logrando niveles competitivos a nivel mundial. 

 

VISIÓN 

 

Lograr un servicio de transporte de excelencia, que coadyuve al logro de los objetivos 

de transporte sustentable en la Zona Metropolitana del Valle de México, con un alto 

grado de avance tecnológico nacional, con cultura, vocación industrial y de servicio 

a favor del interés general y el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

DECLARACIÓN DE VALORES DEL STC 

 

1.- Cortesía: Como distintivo de nuestros servicios. 

2.- Lealtad: Con nuestras instituciones y con nuestros usuarios. 

3.- Respeto: A la opinión y requerimientos de nuestros usuarios. 

4.- Equidad: Para impedir cualquier forma de discriminación. 

5.- Disciplina: Para la aplicación de nuestros recursos. 

6.- Probidad: En el ejercicio de nuestras responsabilidades. 

7.- Responsabilidad: Para la operación de nuestros programas. 

8.- Disponibilidad: Para la capacitación tecnológica continua y permanente. 

9.- Creatividad: En la búsqueda de la excelencia. 
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 10.- Pertenencia: Con amor a nuestra fuente de trabajo. 

11.- Pasión: Por nuestra Ciudad y por México. 1 

 

La construcción del Sistema de Transporte Colectivo Metropolitano (Metro, como se 

le conoce coloquialmente) tardó un par de años en realizarse. La primera piedra fue 

colocada el 19 de junio de 1967, meses después del decreto, pero no fue sino hasta 

el 4 de septiembre de 1969 que el transporte inició sus operaciones. La obra tuvo un 

costo de 2,530 millones de pesos. 

 

“Desde sus orígenes el Metro fue concebido como la ‘base de un sistema complejo 

de transporte masivo de la ciudad’. Más tarde, a finales de los años setenta, se 

concebía como la ‘columna vertebral’ del sistema de transportación y como un factor 

importante para desincentivar el uso del auto particular. La evolución real del impacto 

del Metro en la transportación metropolitana fue muy diferente de las ideas previas,” 

apuntan los investigadores Ovidio González Gómez y Bernardo Navarro Benítez en 

el artículo El Metro de la Ciudad de México: Desarrollo y perspectiva. 

 

Según cifras divulgadas por el STC-Metro2, durante el 2018 se movieron 1,647 

millones 475 mil 013 usuarios y los viajes de todas las líneas sumaron 44 millones 

075 mil 690.54 de kilómetros recorridos en los 365 días que dio servicio. La estación 

con menor afluencia fue Deportivo 18 de marzo de la Línea 6, que fue visitada por 

681 mil 350 usuarios; en cambio, por Pantitlán de la Línea A pasaron casi 40 millones 

850 mil 325 usuarios. 

 

Hoy día existen 12 líneas del metro repartidas a lo largo y ancho de la Ciudad de 

México. Su red cubre más de 226 kilómetros de recorrido y pasa por 195 estaciones. 

                                                      
1https://www.metro.cdmx.gob.mx/organismo/acerca-de 
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 Las autoridades de la CDMX estiman que a lo largo del 2018 se consumieron 786 

millones 772 mil 431 kilowatts en su operación. 

 

La iconografía de las estaciones fue creada por un grupo de expertos “tanto 

nacionales como internacionales, entre los que destacó Lance Wyman como director 

de diseño y dos mexicanos, Arturo Quiñónez y Francisco Gallardo. Todos ellos 

trabajaron juntos en el ISTME, Ingenieros en Sistemas de Transporte Metropolitano, 

que tenía la responsabilidad de la arquitectura, el diseño de los trenes y las 

estaciones, bajo la coordinación del arquitecto Pedro Ramírez Vázquez”, detalla el 

Gobierno de la CDMX en el sitio web dedicado al Metro. 

 

“Con la experiencia del éxito de los logotipos que se usaron en los Juegos Olímpicos 

de 1968, de los que Lance Wyman había sido el creador, se acudió al mismo estilo, 

adecuándose sustantivamente: El nombre y logo de la estación debía tener 

referencia inmediata al lugar de la misma, ya fuera un lugar histórico, de un barrio o 

identidad circunvecina, de personajes ilustres, etc. El nombre debía ser de una sola 

palabra en concordancia con el logotipo (propiamente pictograma) e independiente 

de su mismo nombre para las personas que no supieran leer o los mismos 

extranjeros,” agregan. 

 

Aunque la UNAM no participó directamente en el proyecto de construcción, sus 

miembros se han involucrado de otras maneras con el proyecto de movilidad. Por 

ejemplo, en 1958, un grupo universitario presentó un proyecto para crear un 

monorriel en la capital del país que, aunque no se concretó, sirvió como antecedente 

al Sistema de Transporte que usamos actualmente. 2 

 

                                                      
2https://www.gaceta.unam.mx/el-metro-de-la-ciudad-de-mexico-cumple-50-anos/ 
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 Las estaciones del metro pueden ser cruces libres y seguros, muestra de ello es la 

line 2 del metro, en el tramo que corre sobre Calzada de Tlalpan, como se detalla en 

la siguiente nota periodistica. 

Anuncian paso gratis en Metro sobre Tlalpan 

La intención es que estén abiertos las 24 horas del día; cambian ubicación de 

torniquetes para abrir acceso 

 
 

Las opciones para cruzar a pie la calzada de Tlalpan en el tramo de San Antonio 

Abad a Tasqueña son pocas e inseguras, por lo que el Sistema de Transporte 

Colectivo Metro empezó en la estación General Anaya de la línea 2 un proyecto para 

permitir el paso sin costo por los puentes peatonales que tiene este transporte en el 

trayecto mencionado de la avenida. 

Las estaciones del tramo superficial de la línea 2 se encuentran en medio de la 

calzada de Tlalpan y para acceder a ellas tienen pasos elevados que conectan 

ambos extremos de la vialidad, pero para utilizarlos hay que pagar los cinco pesos 

que cuesta un pasaje del Metro, debido a que los torniquetes de cobro también están 

en los extremos. 

En un recorrido, ayer se observó que la estación general Anaya es la primera en la 

que las personas ya pueden cruzar este puente sin necesidad de pagar. Para ello 
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 las autoridades recorrieron los torniquetes a la parte alta de las estaciones justo en 

las escaleras que sirven para descender a los andenes. 

Además, con estructuras metálicas y cristales delimitaron en esta planta alta el paso 

para quienes desean atravesar de un lado a otro de la calzada. “La idea es que 

funcione las 24 horas, es lo que se está probando”, comentó un oficial de la estación 

General Anaya respecto al horario de servicio que tendrán los pasos elevados. 

La obra generó sorpresa y confusión entre usuarios del Metro, quienes buscaban por 

donde acceder a los andenes y, a su vez, generó opiniones encontradas sobre su 

utilidad. 

Rosalinda Rosales consideró que quedó poco espacio para moverse hacia los 

torniquetes, debido a la delimitación del pasillo para cruzar de un lado a otro. 

“Hay estaciones como Ermita donde en las mañanas la cantidad de gente supera el 

espacio (...) llega el punto en que se llega a llenar el paso a la estación, entonces no 

sé qué tan ágil vaya a ser pasar por los torniquetes en horas pico”, comentó y añadió 

que otra opción para cruzar son los puentes que hay en la calle y los túneles o 

bajopuentes peatonales, los cuales le dan miedo. 

El señor Carlos dijo que la obra “en materia de seguridad está bien porque los 

puentes en la calle son peligrosos, ha habido muchos asaltos”. 

También se observó que en las estaciones Nativitas y Portales se han colocado 

estructuras metálicas para reacondicionar los accesos de las estaciones y permitir el 

paso libre para atravesar la avenida. 

La línea 2 del Metro tiene 24 estaciones, de las cuales 10 corren de forma superficial 

sobre calzada de Tlalpan y desde su construcción ha representado una complicación 

para pasar de un lado a otro de la vialidad. 
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 “Construir L2 del @MetroCDMX a nivel de calle en el tramo de Tlalpan creó una gran 

barrera urbana. Hoy Metro está cambiando ubicación de torniquetes para que 

estaciones puedan funcionar como pasos peatonales gratis y seguros”, comentó en 

Twitter el subsecretario de Planeación de la Secretaría de Movilidad, Rodrigo Díaz. 

3 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

La Avenida Tláhuac es una importante vialidad al oriente de la capital, y la llegada 

de la línea 12 también conocida como la línea dorada, trajo consigo el retiro de los 

puentes peatonales que existían sobre dicha vialidad, dejando con ello a su suerte 

a los miles de citadinos que transitan sobre dicha avenida y que necesitan cruzarla, 

tal situación ha traído diversos accidentes los cuales en ocasiones han costado la 

vida a los transeuntes. 

 

Muere hombre al ser atropellado en avenida Tláhuac. 4 
Atropellan una mujer en avenida Tláhuac y su hijo sobrevive de milagro. 5 

 

 

Es claro que los cruces en los semáforos no son suficientes y replicando lo hecho 

en la línea 2, sobre calzada de Tlalpan se propone que de la estación Zapotitlan a 

la estación Culhuacán se vuelvan las estaciones cruces seguros, libres y gratuitos 

para todas las personas que asi lo requieran, con esto no solo se ayudaría a una 

mejor movilidad sino se contribuye a ponderar y poner siempre en la cúspide de la 

pirámide a los peatones que en muchas ocasiones arriesgan su vida por cruzar una 

                                                      
3 https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/anuncian-paso-gratis-en-metro-sobre-tlalpan/ 
4 https://www.excelsior.com.mx/comunidad/muere-hombre-al-ser-atropellado-en-avenida-tlahuac/1412351 
5 https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/cdmx-atropellan-una-mujer-en-avenida-tlahuac-y-su-hijo-se-salva-milagro 
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 calle o como se dice deben estar toreando a los carros y motos que transitan por 

dicha vialidad. 

 

III.- CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en 

sus artículo 4 párrafo 17, lo siguiente: 

 

”Articulo 4.-…  

 

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

 

SEGUNDO.- La Constitución Política de la Ciudad de México, en sus artículos 3, 4, 

12, establecen lo siguiente:  

 

”Artículo 3  De los principios rectores  

 

1. La dignidad humana es principio rector supremo y sustento de los derechos humanos. Se 

reconoce a toda persona la libertad y la igualdad en derechos. La protección de los derechos 

humanos es el fundamento de esta Constitución y toda actividad pública estará guiada por el 

respeto y garantía a éstos. 

 

2. La Ciudad de México asume como principios:  

 

a) El respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social, el diálogo 

social, la cultura de la paz y la no violencia, el desarrollo económico sustentable y solidario con 

visión metropolitana, la más justa distribución del ingreso, la dignificación del trabajo y el salario, 

la erradicación de la pobreza, el respeto a la propiedad privada, la igualdad sustantiva, la no 

discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el diseño universal, la preservación del equilibrio 

ecológico, la protección al ambiente, la protección y conservación del patrimonio cultural y 
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 natural. Se reconoce la propiedad de la Ciudad sobre sus bienes del dominio público, de uso 

común y del dominio privado; asimismo, la propiedad ejidal y comunal;  

 

b) La rectoría del ejercicio de la función pública apegada a la ética, la austeridad, la racionalidad, 

la transparencia, la apertura, la responsabilidad, la participación ciudadana y la rendición de 

cuentas con control de la gestión y evaluación, en los términos que fije la ley; y  

 

c) La función social de la Ciudad, a fin de garantizar el bienestar de sus habitantes, en armonía 

con la naturaleza.  

 

3. El ejercicio del poder se organizará conforme a las figuras de democracia directa, 

representativa y participativa, con base en los principios de interés social, subsidiariedad, la 

proximidad gubernamental y el derecho a la buena administración. 

 

Artículo 4  Principios de interpretación y aplicación de los derechos humanos  

 

A. De la protección de los derechos humanos  

 

1. En la Ciudad de México las personas gozan de los derechos humanos y garantías reconocidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados e instrumentos 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las normas 

generales y locales.  

 

2. Los derechos pueden ejercerse a título individual o colectivo, tienen una dimensión social y 

son de responsabilidad común.  

 

3. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos.  

 

4. Las autoridades adoptarán medidas para la disponibilidad, accesibilidad, diseño universal, 

aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e infraestructura públicos 

necesarios para que las personas que habitan en la Ciudad puedan ejercer sus derechos y 

elevar los niveles de bienestar, mediante la distribución más justa del ingreso y la erradicación 

de la desigualdad.  
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5. Las autoridades deberán prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos. 

 

… 

 

Artículo 12. Derecho a la Ciudad  

 

La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el usufructo 

pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social, democracia, 

participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al 

medio ambiente.  

  

El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos 

humanos, la función social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, 

la inclusión social y la distribución equitativa de bienes públicos con la participación de la 

ciudadanía.” (Sic). 

 

IV.PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración del pleno de 

este H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo de Urgente 

y Obvia Resolución. 

 

ÚNICO.- Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por 

el cual se exhorta respetuosamente a la persona Titular del Sistema de 

Transporte Colectivo Metro de la Ciudad de México, para que de conformidad 

con sus funciones, atribuciones y de acuerdo con su suficiencia presupuestal 

realice un estudio pormenorizado donde se evalué la viabilidad de recorrer los 

torniquetes en algunas estaciones de la línea 12, para que funcionen como un 

cruce libre y seguro de peatones de un lado a otro de la Avenida Tláhuac. 
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Dado en el Palacio Legislativo de Donceles de la Ciudad de México, a los 26 días 

del mes de Septiembre de 2024.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA  

DE LOS MONTEROS GARCÍA. 
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RAÚL DE JESÚS TORRES GUERRERO 

DIPUTADO MIGRANTE 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2024 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA  

PRESENTE 

 

El que suscribe, Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional  en el Congreso de 

la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en el artículo 122, 

Apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículo 29, Apartado E, numeral 1 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 12 fracción II, 

13, fracción  XV, de la Ley Orgánica del Congreso y; artículos 5, 

fracción I, 100 y 101 del Reglamento del Congreso, ambos de la 

Ciudad de México, someto a consideración de este órgano legislativo, 

la siguiente PROPOSICIÓN PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 

CONGRESOS ESTATALES PARA QUE, CON BASE EN SUS RESPECTIVAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES, REGULEN EN SUS LEGISLACIONES 

LOCALES LA INCLUSIÓN DE UNA REPRESENTACIÓN PARA LOS 

MEXICANOS ORIGINARIOS DE SUS ENTIDADES QUE RESIDEN EN EL 

EXTRANJERO CON EL OBJETO DE AVANZAR EN EL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS DE LA DIÁSPORA MEXICANA, al tenor de las siguientes: 
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ANTECEDENTES 

La migración existe desde hace mucho tiempo y no ocurre en un solo 

lugar o el una sólo corredor, este movimiento de personas ha sido 

general a lo largo del tiempo en todo el mundo, tal y como lo 

menciona a la Oficina del Alto Comisionado sobre Derechos Humanos 

de Naciones Unidas, institución tan longeva casi como la historia de la 

existencia de las fronteras tal y como las conocemos hoy en día. Sin 

embargo, algunos expertos han dicho que desde finales del siglo XX 

podemos hablar de estas cosas de una "segunda gran ola de 

migraciones de la época contemporánea”. En 2013, las últimas 

estadísticas que tenemos de la ONU, dicen que hay 231 millones y 

medio de personas moviéndose en todo el mundo. Es importante, 

entonces reconocer que, cuando hablamos de un migrante 

internacional, simplemente estamos hablando de alguien que se 

mudó a un nuevo país, no son originarios de ese territorio, pero han 

decidido vivir en cierta zona geográfica por cierto periodo de tiempo 

independientemente de las razones detrás de su desplazamiento.1 

Está claro que, México es un punto importante en temas de migración, 

hay que, dentro de nuestro país, se llevan a cabo todo tipo de 

fenómenos migratorios como emisión, recepción, y tránsito y retorno 

de grandes flujos migratorios. Esto significa que tenemos ciertas 

difícultades con las que lidiar en lo que respecta a las reglas de nuestro 

propio país y cómo manejamos las cosas con otros países. El gobierno 

 
1 MÉXICO EN LA ENCRUCIJADA: IMPLICACIONES INTERNAS E INTERNACIONALES DE LA MIGRACIÓN  
https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/Documento_Analisis.pdf  

Doc ID: 634a3bf11a0330a37ff0dd17d5fe9595ec6e7d5f



 
RAÚL DE JESÚS TORRES GUERRERO 

DIPUTADO MIGRANTE 

mexicano necesita intensificar su juego para asegurarse de que 

tengamos las espaldas cubiertas, especialmente cuando se trata de 

mantener seguro al país. Lo que significa establecer trabajos desde las 

entidades para integrar a la diáspora mexicana en las decisiones 

importantes de los estados y en un segundo escalafón en las de la 

federación, y esto comienza reconociendo los derechos y tratando 

con respeto a los mexicanos que viven en el extranjero. Por lo anterior, 

es que se sienta la necesidad que los mexicanos residentes en el 

extranjero, de incluirnos no sólo en el desarrollo de las comunidades y 

entidades de las que son originarios, sino haceros parte de las 

decisiones políticas de estas, ya que ellos han respondido 

preocupándose cada vez más por participar desde su lugar de 

residencia en el extranjero, en los procesos electorales para elegir a las 

autoridades. 

En el último proceso electoral, se reconoció una participación positiva 

de la diáspora mexicana en comparación del ejercicio presidencial 

anterior, por ejemplo, con base en los datos del Instituto Nacional 

Electoral, la Lista Nominal de Electores en el Extranjero se integró por 

223 mil 970 personas residentes en el extranjero. Lo que representó un 

incremento del 23.14% respecto del total de registros para la elección 

de 2018. Respecto a los votos recibidos, el incremento fue muy 

superior, ya que en este último proceso electoral se recibieron 184 mil 

326 votos, lo que representó 86.73% más, en comparación con el que 

se llevó a cabo hace seis años. 

La votación se realiza mediante tres modalidades: por internet: 122 mil 

497 votos, el 66.5%; voto postal, con 39 mil 586 a través, el 21.5%, y 
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presencial, con 22 mil 243 en, lo que representó el 12% de los votos 

emitidos. 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

El reconocimiento de los derechos de los mexicanos residentes en el 

extranjero ha sido un proceso gradual que refleja la creciente 

importancia de la migración en la vida política, económica y social 

de México. A medida que la diáspora mexicana ha aumentado, 

especialmente en los Estados Unidos, la legislación mexicana ha 

tenido que adaptarse para garantizar que los derechos de los 

ciudadanos que viven fuera del país sean reconocidos y protegidos.  

Un momento crucial en la historia del reconocimiento de los derechos 

de los mexicanos residentes en el extranjero fue la reforma electoral 

de 2005, que permitió por primera vez a los mexicanos en el extranjero 

votar en las elecciones presidenciales de 2006. Esta reforma fue el 

resultado de años de presión de las organizaciones de migrantes, 

quienes argumentaban que, aunque contribuían significativamente a 

la economía a través de las remesas, no tenían voz en las decisiones 

políticas de su país de origen. 

La reforma de 2005 introdujo el mecanismo del voto por correo para 

los mexicanos en el extranjero, permitiendo su participación en la 

elección del presidente de la República. Aunque fue un paso 

importante, la participación inicial fue baja, debido a las 
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complicaciones administrativas y a la falta de información entre los 

migrantes sobre el proceso. 

La figura del diputado migrante en los congresos locales de México, 

podría ser una respuesta a la creciente necesidad de representar a los 

millones de mexicanos que residen en el extranjero que, según el 

Instituto de los Mexicanos en el Exterior, hay 12 millones 27 mil 

mexicanas y mexicanos que viven fuera del país.2 Esta diáspora, 

principalmente concentrada en Estados Unidos, ha influido de manera 

significativa en la economía, desarrollo y la cultura del país, pero 

durante mucho tiempo ha estado subrepresentada en las estructuras 

políticas mexicanas sobre todo a nivel estatal. A medida que el 

impacto de los migrantes se ha vuelto más evidente, especialmente 

en términos de remesas que no son pocas, porque según datos del 

Banco de México, el valor acumulado de los ingresos por remesas en 

los primeros siete meses de 2024 se ubicó en 36,940 millones de dólares, 

cifra superior a la de 35,906 millones de dólares reportada en el mismo 

lapso de 2023, lo que implicó un avance anual de 2.9%.3 

Contar con un diputado migrante por entidad federativa en México 

tiene múltiples beneficios e implicaciones importantes tanto para las 

comunidades de origen como para los propios migrantes.  

En México, la figura de la representación de los mexicanos residentes 

en el extranjero o Diputación Migrante no está presente en todos los 

 
2 Mexicanas/os residentes en el extranjero ¿Quien puede votar en México? 
https://igualdad.ine.mx/igualdad/mexicanos-residentes-en-el-extranjero/  
3 Ingresos y Egresos por Remesas, julio de 2024  
https://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-prensa/remesas/%7BF36D691A-6D20-C05D-
0D7C80C6CA86E017%7D.pdf  
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Congresos Locales, sólo unos cuantos estados la han implementado. 

Esta falta de representación acentúa la necesidad de que todos los 

Estados adopten medidas legislativas que incluyan a sus ciudadanos 

residentes fuera del país, dado el papel tan relevante que estos juegan 

en el desarrollo de la sociedad mexicana. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece el reconocimiento de los derechos 

humanos de todas las mexicanas y mexicanos al tenor de lo siguiente: 

Título Primero 

Capítulo I 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 

esta Constitución establece.  

(…) 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.  

(…) 

SEGUNDO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, funda los requisitos para ser un ciudadano mexicano en 

pleno ejercicio de sus derechos, ello dentro del Capítulo IV del Título 

Primero, en su artículo 34, que se refiere a que: 
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Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres que teniendo 

la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos:  

I. Haber cumplido dieciocho años; y  

II. Tener un modo honesto de vivir. 

Bajo este sentido, en el precepto constitucional en mención, los 

connacionales que emigran para radicar en el extranjero, no pierden 

la categoría de ciudadanos; esto, en correlación de los que se norma 

en el artículo 35 de nuestra carta magna que regula como derechos 

de los mexicanos: 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía:  

I. Votar en las elecciones populares;  

II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 

elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El 

derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la 

autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 

ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera 

independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la legislación;  

(…) 

 

TERCERO.- Que la Declaración Universal de Derechos Humanos 

proclama el derecho que toda persona tiene a participar en la 

dirección de los asuntos públicos mediante la participación directa e 

indirecta, comprendiendo el de participar en la vida política a través 
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del sufragio, es decir, votar y ser votado, a la luz del artículo 21 de este 

ordenamiento:  

Artículo 21  

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente escogidos.  

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 

igualdad, a las funciones públicas de su país.  

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; 

esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán 

de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 

secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 

voto.   

CUARTO.- Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, regula dentro de su Libro Sexto el derecho al voto de los 

mexicanos residentes en el extranjero y establece los procedimientos 

para su implementación, en donde, en el artículo 329, se expone lo 

siguiente:  

Artículo 329.  

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su 

derecho al voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos y senadores, así como de Gobernadores de las entidades 

federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, siempre que así 

lo determinen las Constituciones de los Estados o el Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal. 
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QUINTO.-  Que con base en el artículo 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, las entidades que conforman la 

Federación son 32: Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación 

son los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán 

de Ocampo, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 

Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y 

Zacatecas; así como la Ciudad de México. Derivado de lo anterior, se 

enlistan las entidades federativas que no cuentan con una figura de 

representación de los mexicanos que residen en el extranjero, 

regulada para su integración en los respectivos congresos: 

 

Doc ID: 634a3bf11a0330a37ff0dd17d5fe9595ec6e7d5f



 
RAÚL DE JESÚS TORRES GUERRERO 

DIPUTADO MIGRANTE 

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. - SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS CONGRESOS LOCALES 

QUE NO CUENTEN CON UN DIPUTADO QUE REPRESENTE A LA DIÁSPORA 

ORIGINARIA DE SUS ESTADOS PARA QUE, CON BASE EN SUS 

COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES, LLEVEN A CABO LOS TRABAJOS 

CONDUCENTES PARA REGULAR EN LAS LEGISLACIONES ESTATALES, LA 

FIGURA DE UNA REPRESENTACIÓN PARA LAS MEXICANAS Y MEXICANOS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, CON EL OBJETO DE QUE ÉSTOS FORMEN 

PARTE DE LA VIDA POLÍTICA A NIVEL REGIONAL, Y LES SEAN 

RECONOCIDOS SUS DERECHOS DE MANERA PROGRESIVA. 

 

 

ATENTAMENTE  
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Ciudad de México, 26 de septiembre de 2024 

 

Presidencia de la Mesa Directiva 

del Congreso de la Ciudad de México 

III Legislatura  

Presente 

 

La que suscribe, diputada Martha Soledad Avila Ventura, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D, inciso k) y 

31 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, 13 fracciones 

IX y XV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracción I, 99 

fracción II, 100 fracción I y II y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, sometemos a la consideración del Honorable Pleno, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN 

POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICE LAS 

GESTIONES NECESARIAS PARA QUE, DE ACUERDO CON LA 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS, SE ELABORE Y EJECUTE UN PROGRAMA 

DE EVENTOS CULTURALES CON LA FINALIDAD DE CONMEMORAR EL 

BICENTENARIO DE LA CREACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de los 

siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. El 4 de octubre de 1824 se publicó la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos, la cual en su artículo 50, fracción XXVIII facultaba al Congreso General 

para:  

“Elegir un lugar que sirva de residencia a los supremos poderes de la 

Federación, y ejercer en su distrito las atribuciones del poder legislativo de un 

Estado”1. 

 

                                                           
1 Disponible en http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const_1824.pdf, consultado el 
21 de septiembre de 2024 

http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const_1824.pdf


 

Con fundamento en dicho artículo, el Congreso General publicó el 18 de noviembre 

de 1824 el decreto de creación del Distrito Federal, el cual constaba de los 

siguientes artículos:  

 

“1. El lugar que servirá de residencia á los Supremos Poderes de la 

Federación, conforme a la facultad XXVIII del artículo 50 de la Constitución, 

será la Ciudad de México. 

 

2. Su distrito será el comprendido en un círculo cuyo centro sea la plaza mayor 

de esta Ciudad y su radio de dos leguas. 

 

3. El Gobierno General y el Gobernador del Estado de México nombrará en 

cada uno un perito para que entre ambos demarquen y señalen los términos 

del distrito conforme al artículo antecedente. 

 

4. El Gobierno Político y Económico del expresado Distrito queda 

exclusivamente bajo la jurisdicción del Gobierno General desde la publicación 

de esta Ley. 

 

5. Ínterin se arregla permanentemente el Gobierno Político y Económico del 

Distrito Federal, seguirá observándose la Ley de 23 de julio de 1813 en todo 

lo que no se halle derogado. 

 

6. En lugar del jefe político a quien por dicha Ley estaba encargado el 

inmediato ejercicio de la Autoridad Política y Económica, nombrará el 

Gobierno General un Gobernador en calidad de interino para el Distrito 

Federal. 

 

7. En las elecciones de los ayuntamientos en los pueblos comprendidos en el 

Distrito Federal y para su gobierno municipal, seguirán observándose las 

Leyes vigentes en todo lo que no pugnen con la presente. 

 

8. El Congreso del Estado de México y su gobernador, pueden permanecer 

dentro del Distrito Federal todo el tiempo que el mismo congreso crea 

necesario para preparar el lugar de su residencia y verificar la traslación. 

 



 

9. Mientras se resuelve la alteración que deba hacerse en el contingente del 

Estado de México, no se hará novedad en lo que toca a las rentas 

comprendidas en el Distrito Federal. 

 

10. Tampoco se hará en lo respectivo a los Tribunales comprendidos dentro 

del Distrito Federal, ni en la elegibilidad de más derechos políticos, de los 

naturales y vecinos del mismo Distrito, hasta que sean arreglados por una 

Ley”2. 

 

A partir de la creación del Distrito Federal el 18 de noviembre de 1824, la sede de 

los poderes federales tuvo una evolución constitucional en los siguientes 

ordenamientos jurídicos: 

 

a) Decreto del 11 de abril de 1826, Del Gobierno Político del Distrito, sus 

Rentas y Nombramiento de Diputados. 

b) Bases Constitucionales expedidas por el Congreso Constituyente de 

1835. 

c) Leyes Constitucionales de la República Mexicana de 1836. 

d) Bases de la Organización Política de la República Mexicana de 1843. 

e) Acta Constitutiva y de Reformas de 1847. 

f) Bases para la Administración de la República, hasta la promulgación 

de la Constitución de 1853. 

g) Constitución Política de la República Mexicana de 1857. 

h) Estatuto Provisional del Imperio Mexicano de 1865. 

i) Ley de Organización Política y Municipal del Distrito Federal de 1903. 

j) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

 

SEGUNDO. El capítulo II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917 denominado “De las Partes Integrantes de la Federación y del 

Territorio Nacional”, publicada el 5 de febrero de 1917, en sus artículos 42, 43 y 44 

del referido capítulo determinaban que: 

 

“Art. 42.- El territorio nacional comprende el de las partes integrantes de la 

federación, y además el de las islas adyacentes en ambos mares. Comprende, 

                                                           
2 https://cronica.diputados.gob.mx/DDebates/49/2do/Ord/19741119.html, consultado el 21 de septiembre 
de 2024.  

https://cronica.diputados.gob.mx/DDebates/49/2do/Ord/19741119.html


 

asimismo, la isla de Guadalupe, las Revillagigedo y la de la Pasión, situadas 

en el Océano Pacífico. 

 

Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estado de 

Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 

Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 

Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito 

Federal, Territorio de la Baja California y Territorio de Quintana Roo. 

 

Art. 44.- El Distrito Federal se compondrá del territorio que actualmente tiene, 

y en el caso de que los Poderes Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá 

en Estado del Valle de México, con los límites y extensión que le asigne el 

Congreso General.”3 

ÉNFASIS AÑADIDO 

 

Por su parte, el artículo 73 fracción VI, facultaba al Congreso para legislar en todo 

lo relativo al Distrito Federal, debiendo considerar las siguientes Bases: 

  

“1ª.- El Distrito Federal y los territorios se dividirán en Municipalidades, que 

tendrán la extensión territorial y número de habitantes suficiente para poder 

subsistir con sus propios recursos y contribuir a los gastos comunes. 

 

2ª.- Cada Municipalidad estará a cargo de un ayuntamiento de elección 

directa. 

 

3ª.- El Gobierno del Distrito Federal y los de los Territorios, estarán a cargo 

de Gobernadores que dependerán directamente del Presidente de la 

República. El gobernador del Distrito Federal acordará con el Presidente de la 

República y los de los Territorios, por el conducto que determine la ley. Tanto 

el Gobernador del Distrito Federal como el de cada Territorio, serán 

nombrados y removidos libremente por el Presidente de la República. 

 

                                                           
3 Disponible en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/CPEUM_orig_05feb1917_ima.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/CPEUM_orig_05feb1917_ima.pdf


 

4ª.- Los Magistrados y Jueces de Primera Instancia del Distrito Federal y los 

de los Territorios, serán nombrados por el Congreso de la Unión, que se erigirá 

en Colegio Electoral en casa caso. 

 

En las faltas temporales o absolutas de los Magistrados, se substituirán estos 

por nombramiento del Congreso de la Unión, y en sus recesos, por 

nombramientos provisionales de la Comisión Permanente. La Ley orgánica 

determinará la manera de suplir a los jueces en sus faltas temporales y 

designará la autoridad ante la que se les exigirán las responsabilidades en 

que incurran, salvo lo dispuesto por esta misma Constitución respecto de 

responsabilidad de funcionarios. 

 

A partir del año 1923, los Magistrados y los Jueces a que se refiere este inciso, 

sólo podrán ser removidos de sus cargos, si observan mala conducta y previo 

al juicio de responsabilidad respectivo, a menos que sean promovidos a 

empleo de grado superior. A partir de la misma fecha, la remuneración que 

dichos funcionarios perciban por sus servicios, no podrá ser disminuida 

durante su encargo. 

 

5ª.- El Ministerio Público en el Distrito Federal y en los Territorios estará a 

cargo de un Procurador General, que residirá en la ciudad de México, y del 

número de agentes que determine la ley, dependiendo dicho funcionario 

directamente del Presidente de la República, quien lo nombrará y removerá 

libremente”4. 

ÉNFASIS AÑADIDO 

 

La fracción II del artículo 89 facultaba al Presidente de la República a nombrar y 

remover libremente al Gobernador del Distrito Federal. Del mismo modo, el artículo 

6º Transitorio de dicho ordenamiento, convocaba a periodo extraordinario al 

Congreso de la Unión a partir del 15 de abril de 1917 para aprobar, entre otros 

ordenamientos, la Ley Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal y Territorios. 

 

                                                           
4 Ibidem  



 

El 14 de abril de 1917 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de 

Organización del Distrito y Territorios Federales5, este ordenamiento jurídico 

constaba de 102 artículos, el Capítulo IX abordaba todo lo referente a la 

Administración Municipal, el artículo 52 determinaba que el Ayuntamiento de la 

Ciudad de México se integraría por 25 concejales en tanto que las municipalidades 

del Distrito Federales se compondrían de 15 concejales6. 

 

La elección de los ayuntamientos en la Ciudad de México y la figura de Gobernador 

del Distrito Federal prevaleció hasta 1928, en virtud de que el 20 de agosto de ese 

año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se 

reformaron las bases 1ª, 2ª, y 3ª de la fracción VI del artículo 73, para quedar de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

 

VI.- … 

 

“1ª.- El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la 

República, quien lo ejercerá por conducto del órgano y órganos que 

determine la Ley respectiva. 

 

2ª.- El gobierno de los Territorios estará a cargo de Gobernadores, que 

dependerán directamente del Presidente de la República, quien los nombrará 

y removerá libremente. 

 

3ª.- Los Gobernadores de los Territorios acordarán con el Presidente de la 

República, por el conducto que determine la Ley”7. 

ÉNFASIS AÑADIDO 

 

La Ley que hace referencia la base 1ª se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de diciembre de 1928. 

                                                           
5 Disponible en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/9/4408/10.pdf, consultado el 21 de 
septiembre de 2024.  
6 Ibidem  
7 Disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_007_20ago28_ima.pdf, 
consiltado el 21 de septiembre 2024.   

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/9/4408/10.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_007_20ago28_ima.pdf


 

 

La Ley Orgánica del Distrito y de los Territorios Federales8, determinó los siguientes 

aspectos referentes al Distrito Federal: 

 

• El territorio del Distrito Federal, se dividirá en un Departamento Central 

y en 13 delegaciones, el primero se conformaría por las 

municipalidades de México; Tacuba; Tacubaya y Mixcoac, en tanto 

que las 13 delegaciones serían Guadalupe Hidalgo; Atzcapotzalco; 

Ixtacalco; General Anaya; Coyoacán; San Ángel; La Magdalena 

Contreras; Cuajimalpa; Tlalpan; Ixtapalapa, Xochimilco, Milpa Alta y 

Tláhuac, (arts. 2, 3 y 4). 

• El gobierno del Distrito Federal estará bajo responsabilidad del 

Presidente de la República a través del Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, el cual podrá ser nombrado y removido libremente por 

el titular del Ejecutivo Federal (arts. 21, 23 y 25). 

 

El 31 de diciembre de 1941 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal, reglamentaria de la base primera, 

fracción VI del artículo 73 constitucional9, la nueva norma jurídica estableció los 

siguientes aspectos: 

 

• Se sustituye la figura del Departamento Central por Ciudad de México 

y son doce delegaciones en lugar de trece, las cuales son: Villa 

Gustavo A. Madero; Azcapotzalco; Ixtacalco; Coyoacán; Villa Álvaro 

Obregón; La Magdalena Contreras; Cuajimalpa; Tlalpan; Ixtapalapa; 

Xochimilco; Milpa Alta; y Tláhuac, (art. 8). 

• Se mantiene el nombre de Jefe del Departamento del Distrito Federal, 

(art. 5).  

  

El 29 de diciembre de 1970 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal, reglamentaria de la base 1ª, 

                                                           
8 Disponible en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3359/16.pdf, consultado el 21 de 
septiembre de 2024.   
9 http://www.dof.gob.mx/index.php?year=1941&month=12&day=31  

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3359/16.pdf
http://www.dof.gob.mx/index.php?year=1941&month=12&day=31


 

fracción VI del artículo 73 constitucional10, la nueva Ley determina entre otros los 

siguientes aspectos: 

 

• Se utiliza de manera indistinta Distrito Federal o Ciudad de México, se 

establecen dieciséis delegaciones, a saber: Gustavo A. Madero; 

Azcapotzalco; Ixtacalco; Coyoacán; Álvaro Obregón; La Magdalena 

Contreras; Cuajimalpa de Morelos; Tlalpan; Ixtapalapa; Xochimilco; 

Milpa Alta; Tláhuac; Miguel Hidalgo; Benito Juárez; Cuauhtémoc; y 

Venustiano Carranza, (art. 10). 

• A las Delegaciones se les dan atribuciones desconcentradas, (art. 12). 

• Se instituye el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, (art. 6). 

• Se instituye la figura de Junta de Vecinos, como órgano de 

representación vecinal, (art. 14). 

 

La última Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal aprobada con 

fundamento en la fracción VI del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, fue la que se publicó el 29 de diciembre de 1978, el 

nuevo ordenamiento jurídico incorporó la figura de la Secretaría General de Obras 

y Servicios. 

 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

La incapacidad de las autoridades del Gobierno Federal y del Departamento del 

Distrito Federal, tras los sismos de septiembre de 1985, trajo consigo que el 

movimiento urbano popular transitara de una exigencia de demanda de servicios y 

vivienda a planteamientos de una reforma política que reconociera a los habitantes 

del Distrito Federal, como ciudadanos al igual que el resto de la población de nuestro 

país. 

 

La exigencia de la democratización del DF, trajo consigo que en 1987 se reformaran 

los artículos 73, fracción VI; 89; 110, 111 y 127 de la Carta Magna. La reforma del 

artículo 73 fracción VI creo la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

como órgano de representación ciudadana, la cual tendría las siguientes 

atribuciones:  

                                                           
10 https://www.dof.gob.mx/index_111.php?year=1970&month=12&day=29  
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• Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno. 

• Recibir informes trimestrales de las autoridades administrativas del 

Departamento del Distrito Federal. 

• Citar a servidores públicos. 

• Convocar a consultas públicas 

• Aprobación de nombramientos de magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia a propuesta del Presidente de la República. 

• Iniciar ante el Congreso de la Unión, leyes o decretos en materias 

relativas al Distrito Federal. 

 

Esta reforma permitió que el 15 de noviembre de 1988 se instalara la Primer 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, este primer avance sin embargo 

no satisfizo las demandas de democratización, por lo que diversas organizaciones 

de la sociedad, organizaciones sociales y representantes de partidos políticos de la 

oposición convocaron la realización del plebiscito por la democracia el 21 de marzo 

de 1993, las preguntas formuladas, fueron las siguientes:  

 

1. ¿Está de acuerdo en que los gobernantes del DF sean elegidos mediante el 

voto directo y secreto de los ciudadanos? 

2. ¿Está de acuerdo en que el DF cuente con un Poder Legislativo propio? 

3. ¿Está de acuerdo en que el Distrito Federal se convierta en un estado de la 

Federación? 

 

“El plebiscito de la primavera de 1993 fue un instrumento de presión para 

obligar a las autoridades del gobierno capitalino a abrir mayores espacios para 

la participación política en el DF; se constituyó en una experiencia de vital 

importancia que enseñó las posibilidades que los ciudadanos tenían para 

organizarse en temas de tipo político”11. 

Si bien es cierto que en el plebiscito ciudadano participaron no más de 320,000 

ciudadanas y ciudadanos, el impacto mediático trajo consigo una nueva reforma 

constitucional, la cual se publicó el 25 de noviembre de 1993. El Decreto reformó 

los artículos 31, 44, 73, 79, 89, 105 y 122. 

                                                           
11 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/8/3677/21.pdf  
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La nueva redacción del artículo 44 reconoce que “la Ciudad de México es el Distrito 

Federal, sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos 

Mexicanos”, por su parte el artículo 122 regula todo lo referente al Gobierno del 

Distrito Federal, en donde se reconoce la existencia de sus tres órdenes de 

gobierno: 

1. Asamblea de Representantes 

2. Jefe del Distrito Federal 

3. Tribunal Superior de Justicia 

La fracción IV del mencionado artículo da facultades de legislar a la Asamblea de 

Representantes en diversas materias. 

La reforma a la fracción VI del artículo 73 facultó al Congreso de la Unión a expedir 

el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

El artículo quinto transitorio determinaba que el primer nombramiento para el cargo 

del Jefe del Distrito Federal, por parte del Presidente de la República, se realizaría 

en el mes de diciembre de 1997, para que concluyera su encargo el 2 de diciembre 

del año 2000. 

Derivado de la reforma judicial de 1994, el 31 de diciembre de ese año se publicó el 

decreto por el que se adicionó la fracción VII del artículo 122 para instituir el Consejo 

de la Judicatura del Distrito Federal. 

El 26 de julio de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto de 

Gobierno, el cual fungió como “constitución política”, hasta el 16 de septiembre de 

2018, fecha en que entró en vigor la Constitución Política de la Ciudad de México. 

La situación política, social y económica que vivía México después de los asesinatos 

de Luis Donaldo Colosio y de Francisco Ruíz Massieu, así como la devaluación que 

tuvo el peso en diciembre de 1994, trajo consigo la necesidad de impulsar una 

reforma política que permitiera generar condiciones de equidad e igualdad en los 

procesos electorales. 

La reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996, 

instituyó la figura de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, la cual recaería en una 



 

persona elegida por votación universal, libre y secreta; cuyo encargo sería de seis 

años, el artículo séptimo transitorio del decreto determinó que el primer Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal ejercería su mandato por tres años, por lo que se 

elegiría en 1997, así mismo la reforma trajo consigo la transformación de la 

Asamblea de Representantes en Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la cual 

prevaleció hasta septiembre de 2018.   

El proceso de reforma política del Distrito Federal iniciado en 1987 por las 

exigencias del movimiento urbano popular, partidos de oposición, sociedad civil, 

intelectuales y sindicatos independientes permitió que el 29 de enero de 2016 se 

publicara en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que declaran 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma política de la Ciudad de México, 

la nueva redacción del artículo 44 determina que: 

 

“Artículo 44. La Ciudad de México es la entidad federativa sede de los 

Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos; se 

compondrá del territorio que actualmente tiene y, en caso de que los poderes 

federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en un Estado de la Unión con la 

denominación de Ciudad de México”12. 

El artículo 122 Base A fracción I instituye que la Ciudad de México contará con una 

Constitución Política:  

 

“Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de 

autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 

política y administrativa. 

 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, 

en los términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de 

México, la cual se ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las 

bases siguientes: 
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I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad 

de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No 

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y 

las garantías para el goce y la protección de los derechos humanos en los 

ámbitos de su competencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta 

Constitución”13. 

ÉNFASIS AÑADIDO 

El artículo séptimo transitorio del Decreto determinaba el procedimiento de elección 

de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, de su integración y el plazo 

para la aprobación de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

El 15 de septiembre de 2016, se llevó a cabo la instalación de la Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México, la cual aprobó el 31 de enero de 2017 la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la cual de conformidad con el artículo 

primero transitorio entró en vigor el 17 de septiembre de 2018, la Constitución 

contiene el siguiente preámbulo:  

 

“In quexquichcauh maniz cemanahuac, aic tlamiz, aic polihuiz, in itenyo, in 

itauhca Mexihco Tenochtitlan 

“En tanto que dure el mundo, no acabará, no perecerá la fama, la gloria de 

México Tenochtitlan” 

Tenoch, 1325. 

 

En la cercanía del séptimo centenario de su fundación, la Ciudad de 

México se otorga esta Constitución Política. Al hacerlo rememora sus 

incontables grandezas, hazañas y sufrimientos. Rinde homenaje a los 

creadores de sus espacios y culturas, a los precursores de su soberanía y a 

los promotores de su libertad. 

 

                                                           
13 Ibidem  



 

Honra su legado y rinde homenaje a todas las comunidades y periodos 

históricos que le antecedieron, asume un compromiso perdurable con la 

dignidad y la igualdad de sus pobladores. Ciudad intercultural y hospitalaria. 

Reconoce la herencia de las grandes migraciones, el arribo cotidiano de las 

poblaciones vecinas y la llegada permanente de personas de la nación entera 

y de todos los continentes. 

 

Esta Constitución es posible merced a la organización cívica y autónoma 

de sus pobladores y la resistencia histórica contra la opresión. Es la 

culminación de una transición política de inspiración plural y 

democrática. 

 

La Ciudad pertenece a sus habitantes. Se concibe como un espacio 

civilizatorio, ciudadano, laico y habitable para el ejercicio pleno de sus 

posibilidades, el disfrute equitativo de sus bienes y la búsqueda de la felicidad. 

Reconoce la libre manifestación de las ideas como un elemento integrador del 

orden democrático. Busca la consolidación del Estado garante de los 

derechos humanos y de las libertades inalienables de las personas. 

 

Guardemos lealtad al eco de la antigua palabra, cuidemos nuestra casa 

común y restauremos, por la obra laboriosa y la conducta solidaria de sus hijas 

e hijos, la transparencia de esta comarca emanada del agua. Seamos 

ciudadanas y ciudadanos íntegros y leales al nuevo orden constitucional. 

Espejo en que se mire la República, digna capital de todas las mexicanas y 

los mexicanos y orgullo universal de nuestras raíces”. 

ÉNFASIS AÑADIDO 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Para los historiadores, la fundación de la Ciudad de México no se ha podido 

establecer con precisión. El Códice Mendocino señala el año de 1324 como fecha 

de fundación, en tanto la Crónica Mexicayotl aduce el año 1325. No obstante, todos 

los historiadores coinciden en que la hoy Ciudad de México, es heredera de la 

fundación de México-Tenochititlan. 

 



 

De lo que sí se tiene certeza es de la fecha en que se crea el Distrito Federal como 

ente jurídico producto de la Independencia de nuestro país, la fecha fue 18 de 

noviembre de 1824. 

 

A casi doscientos años de su creación, la hoy Ciudad de México conserva su 

condición de sede de los poderes federales y capital del país. Sin embargo, su 

naturaleza jurídico y política ha cambiado para favorecer el ejercicio de los derechos 

de sus ciudadanas y ciudadanos.  

 

No obstante, se considera importante conmemorar el bicentenario de su creación 

como Distrito Federal, a fin de favorecer el conocimiento de la historia de la capital 

y promover la reflexión pública sobre las implicaciones que la condición jurídico-

política del Distrito Federal y de Ciudad de México tiene para la vida de las y los 

habitantes de la ciudad.  

 

En ese contexto, el objetivo del presente instrumento legislativo es proponer que el 

Congreso de la Ciudad de México integre una Comisión Especial cuyo propósito 

sea organizar diversos eventos para la conmemoración del Bicentenario de la 

Creación del Distrito Federal, a celebrarse el 18 de noviembre de 2024. Dicha 

Comisión también, idealmente, podría invitar a representantes de los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la capital.  

 

Este órgano colegiado tendría como objetivo organizar, ejecutar y coadyuvar un 

programa de actividades que integre acciones conmemorativas para recordar, 

difundir y reflexionar sobre el proceso histórico del tránsito de Distrito Federal a 

Ciudad de México, en donde sus habitantes hoy ejercen plenamente sus derechos 

políticos. 

 

La creación de Comisiones Especiales para la conmemoración y/o celebración de 

acontecimientos históricos se han implementado en otras ocasiones en nuestro 

país, ejemplo de ello lo tenemos en: 

 

a) Creación en 2007 por parte de la Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de la Comisión Especial de 



 

Apoyo a los Festejos del Bicentenario de la Independencia y del Centenario 

de la Revolución14.  

 

b) Creación en 2012 por parte del Senado de la República de la Comisión 

Especial para la Conmemoración del “Bicentenario del Congreso de Anáhuac 

y de la Proclamación de los Sentimientos de la Nación15. 

 

Adicionalmente, el Congreso de la Ciudad, dentro de las actividades a realizar 

podría considerar la firma de Convenios con el Congreso de la Unión, a fin de que 

puedan proporcionar toda información legislativa que obre en sus archivos sobre el 

Distrito Federal, lo anterior permitirá integrar, eventualmente, una plataforma digital 

de la información legislativa del Congreso de la Ciudad de México.  

 

Esta plataforma debería contener documentos públicos para consulta sobre la 

historia legislativa del Distrito Federal y los trabajos legislativos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México 

y el Congreso de la Ciudad de México. Por ello, resulta necesario recopilar las 

memorias legislativas que han dado forma a la Ciudad Innovadora y de Derechos y 

que se ha asentado y transformado en el corazón del Valle de Anáhuac, a fin de 

garantizar a futuras generaciones el acceso a la información y el derecho a la 

memoria de su ciudad. 

 

Se propone que la integración de la Comisión Especial para la Conmemoración del 

Bicentenario de la Instauración del Distrito Federal sea a través de la aprobación de 

un Acuerdo Parlamentario que la Junta de Coordinación Política presente al Pleno 

del Congreso de la Ciudad de México. Por todo lo anterior me permito someter a 

esta Soberanía la siguiente Proposición de Punto de Acuerdo como de urgente y 

obvia resolución, de conformidad con los siguientes: 

 

 

 

 

                                                           
14 
http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/008_comisioneslx/002_especiales/010_apoyo_a_lo
s_festejos_del_bicentenario_de_la_independencia_y_del_centenario_de_la_revolucion/003_normatividad  
15 https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/35228  
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IV. PUNTO RESOLUTIVO 

 

Único. Se exhorta a la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad 

de México a que realice las gestiones necesarias para que, de acuerdo con la 

disponibilidad de recursos, se elabore y ejecute un programa de eventos culturales 

con la finalidad de conmemorar el bicentenario de la creación del Distrito Federal.  

 

Dicho programa deberá considerar:  

 

- La integración de una comisión especial cuyo propósito sea organizar 

diversos eventos para la conmemoración del bicentenario de la creación del 

Distrito Federal, a celebrarse el 18 de noviembre de 2024, la cual también 

podrá invitar a representantes de los Poderes Ejecutivo y Judicial.  

 

- La celebración de una sesión solemne para la conmemoración del 

bicentenario de la creación del Distrito Federal, la realización de 

conferencias, coloquios, foros y otros espacios de información y reflexión 

sobre la efeméride. 

 

- La instalación de exposiciones sobre la historia del Distrito Federal y la 

Ciudad de México, dentro y fuera de las instalaciones del Congreso y, 

 

- La suscripción de convenios con otras instancias para favorecer la difusión 

de las actividades conmemorativas, entre otras. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

Diputada Martha Soledad Avila Ventura 

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los 26 días del 

mes de septiembre de 2024. 
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Ciudad de México, a    de septiembre de 2024 
 
 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
III LEGISLATURA.  
P R E S E N T E. 
 
 
OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
en el Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, con fundamento en lo que dispone el artículo 5 
y 79, fracción XII del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, presento una PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 
ATENTA Y RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 
MARTÍ BATRES GUADARRAMA, A EMITIR LA CONVOCATORIA RESPECTIVA PARA LA 
DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES QUE SUPLIRÁN A AQUELLOS QUE HAN CONCLUIDO 
SU PERIODO DE ENCARGO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 
 

El día 5 de febrero de 2017 se promulga la Constitución Política de la Ciudad de México la cual,  en 
su artículo 15, establece la creación del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, como un 
organismo público con autonomía técnica y de gestión dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio; al cual le corresponde la elaboración y seguimiento del Plan General de Desarrollo y del 
Programa General de Ordenamiento Territorial, así como de asegurar la concurrencia participativa 
directa de los sectores académicos, culturales, sociales y económicos, en el proceso integral de 
planeación del desarrollo de la ciudad. 
 
En fecha 28 de agosto del año 2020, el pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó el dictamen 
por el que se designaron a las personas que integran el Comité de Selección de la persona titular de 
la Dirección General del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, 
en los términos siguientes: Blanca Rebeca Ramírez Velázquez y Ernesto Rafael Alva Martínez, por 
cinco años; Ana Areces Viña y Genaro Javier Delgado Campos, por cuatro años; y Adalberto Noyola 
Robles, por tres años. Este decreto fue publicado el día 31 de agosto de 2020 en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México. 
 
En fecha 13 de noviembre de 2020 el pleno de este Congreso aprobó la designación de Pablo Tomás 
Benlliure Bilbao como titular del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, sin embargo, con 
fecha 28 de febrero de 2023 presentó a la mesa directiva del mismo Congreso su renuncia con carácter 
irrevocable. 
 

Doc ID: 0e26949e569a6250f3d84e059e7e40f5cef7f5c9



 

P
ág

in
a2

 

El 13 de junio de 2023, durante la Tercera Sesión Extraordinaria de 2023 de la Junta de Gobierno del 
Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva (IPDP) de la Ciudad de México, se nombró a 
Patricio Carezzana como Encargado de Despacho del IPDP, quien renunció a este cargo el día 15 de 
marzo de 2024.  
 
Siendo el caso que a la fecha no se ha podido designar al nuevo titular de la Dirección General de 
este organismo y el Comité de Selección que legalmente es el encargado de conducir dicho proceso 
de designación, cuanta con sólo dos integrantes de los cinco que deben ser, en razón de que a tres 
de ellos se les ha vencido el periodo de su encargo.   
 

 
PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 
 
El nombramiento del Titular de la Dirección General del Instituto de Planeación Democrática y 
Prospectiva de la Ciudad de México (IPDP) es un proceso que se ha complicado y que hoy en día se 
encuentra detenido debido a que a la fecha algunos de los integrantes del Comité de Selección han 
concluido el periodo de encargo. 
 
Como se ha precisado líneas arriba, la designación de los integrantes de este Comité de Selección fue 
por tiempo determinado, por lo que en el caso de Adalberto Noyola Robles, que fue nombrado por tres 
años, su encargo concluyó el 1 de septiembre de 2023 y, para el caso de Ana Areces Viña y Genaro 
Javier Delgado Campos, quienes fueron nombrados por cuatro años, su encargo terminó el día 1 de 
septiembre de 2024, es decir, a la fecha este Comité cuenta con sólo dos integrantes, en consecuencia 
se encuentra impedido para sesionar válidamente. 
 
Es por ello que consideramos urgente que se integre debidamente este Comité de Selección, debido 
a que es el ente legalmente facultado para emitir la convocatoria para el proceso de designación del 
nuevo Titular de la Dirección general del Instituto.  
 
Esta problemática cobra relevancia debido a que aunado a la falta de Titular en el Instituto de 
Planeación no se ha podido avanzar en la aprobación del Plan General de Desarrollo y del Programa 
General de Ordenamiento Territorial.  
 
En este orden de ideas y considerando la trascendencia de las tareas que le han sido encomendadas 
constitucionalmente al Instituto de Planeación estamos obligados alcanzar los acuerdos necesarios 
para que avance el proceso de planeación del desarrollo de la Ciudad de México, debemos reconocer 
que este proceso es uno de los desafíos más grandes que tenemos para dar viabilidad a la capital del 
país y a su zona conurbada con la que se comparten problemas similares de seguridad pública, 
transporte, movilidad, contaminación, falta de agua, y demás. La adecuada planeación integral del 
desarrollo nos permitirá acabar con las zonas de anarquía y desigualdad y hará posible una 
coordinación metropolitana más eficiente.      
 
Es evidente que el constituyente de la Ciudad de México pensó en incorporar a la Constitución Local 
la creación de este Instituto como el eje rector de la planeación del desarrollo de la metrópoli, es decir, 
como el organismo encargado de pensar en una ciudad viable a futuro.   
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MARCO LEGAL 
 
 
1). CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
El artículo 15 de la Constitución Política de la Ciudad de México establece: 
 

D. Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México 
… 
3.  El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México tendrá una 
Junta de Gobierno, una o un Director General, un Directorio Técnico y un Consejo Ciudadano. 
Su estructura será determinada por la ley conforme a las siguientes disposiciones: 
… 
 b) La o el Director General deberá ser un experto reconocido en planeación del desarrollo. 
Será designado por mayoría calificada del Congreso a partir de una terna propuesta por un 
comité de selección, conforme a los requisitos y métodos previstos por la ley. Durará en su 
encargo cinco años y podrá ser reelecto por otro periodo de tres años bajo el mismo 
procedimiento previsto para su nombramiento; 

 
Por su parte el artículo Décimo Quinto Transitorio de la propia constitución, en su párrafo tercero 
establece: 
 

“El comité de selección al que se refiere el artículo 15 de esta Constitución se conformará por 
convocatoria de la o el Jefe de Gobierno a las universidades públicas y privadas de mayor 
reconocimiento en la Ciudad, los colegios de profesionales, los institutos de investigación, 
organizaciones de la sociedad civil y las cámaras relacionadas con las materias de planeación 
y serán designados, de forma escalonada, por las dos terceras partes de las y los miembros 
presentes del Congreso de la Ciudad. Será de carácter honorífico y sólo sesionará cuando se 
requiera llevar a cabo un proceso de nombramiento. La ley establecerá los lineamientos y 
mecanismos para el ejercicio de sus funciones.” 

 
 
2. LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
En lo conducente la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México estipula en 
su artículo 19:  
 

Artículo 19.- La persona titular de la Dirección General será designada por mayoría calificada 
de los miembros del Congreso, a partir de una terna propuesta por el Comité de Selección. 
Durará en su encargo cinco años, se garantizará el principio de igualdad, por lo que tendrá 
que existir alternancia en el género de la persona candidata y el o la titular de la Dirección 
General. 

 
Del mismo modo, la ley en comento establece en su Capítulo Segundo la manera en que ha de 
regularse el Comité de Selección de la persona Titular de la Dirección General del Instituto (IPDP) al 
tenor del artículo que se transcribe a continuación para su pronta referencia:  
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Artículo 28.- El Comité de Selección de la Persona Titular de la Dirección General se 
conformará por cinco personas, con probidad y solvencia profesional en las materias 
relacionadas con la planeación del desarrollo de la Ciudad. Para dicho efecto, la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno realizará una convocatoria a las universidades públicas y privadas 
de mayor reconocimiento en la Ciudad, colegios de profesionistas, institutos de investigación, 
organizaciones de la sociedad civil y cámaras relacionadas con las materias de planeación. 
 
La persona titular de la Jefatura de Gobierno remitirá al Congreso diez nombres de personas; 
de las cuales el Congreso designará a las cinco personas integrantes por el voto de las dos 
terceras partes de los integrantes presentes; las personas integrantes del Comité durarán en 
su encargo cinco años con carácter honorífico. 
 
Las personas integrantes no podrán ser designadas a ningún cargo del Instituto durante la 
gestión de la persona en cuya designación participaron. 
 
En caso de falta definitiva de alguna de las personas integrantes del Comité de Selección, la 
persona titular de la Jefatura de Gobierno enviará una propuesta de dos nombres al Congreso 
para que designe a la persona sustituta que terminará el periodo correspondiente. 
 
El Comité de Selección funcionará de manera colegiada y establecerá por mayoría simple el 
mecanismo para la selección de las personas que integrarán la terna para ocupar el cargo de 
la Dirección General. Dicha terna será remitida al Congreso dentro de los quince días 
naturales posteriores a la instalación del Comité. Sólo sesionará cuando se requiera llevar a 
cabo un proceso de nombramiento. 

 
El artículo en comento contempla la manera de sustituir a los integrantes de este comité en caso de 
falta definitiva, pero no contempla la manera de designar a los integrantes que sustituirán a aquellos 
que hayan cumplido el periodo para el cual fueron designados, por lo que consideramos que, en tal 
circunstancia, su designación debe ceñirse al procedimiento que se establece en el primer párrafo de 
este mismo precepto legal. 
 
En tal sentido es que consideramos que es el Jefe de Gobierno quien debe emitir la convocatoria 
respectiva, para posteriormente remitir a este Congreso una lista de diez personas propuesta de entre 
las cuales debemos designar a los tres integrantes del multicitado Comité que han concluido su 
periodo de encargo.   
 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.-  Que el Jefe de Gobierno es competente para emitir la convocatoria a las universidades 
públicas y privadas de mayor reconocimiento en la Ciudad, colegios de profesionistas, institutos de 
investigación, organizaciones de la sociedad civil y cámaras relacionadas con las materias de 
planeación, para la selección de personas aspirantes a integrar el Comité de Selección de la persona 
titular de la Dirección General del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de 
México. 
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SEGUNDO.- Que el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México (IPDP)  
tiene entre sus funciones formular el Plan General, el Programa General, sus actualizaciones y 
modificaciones, y dar seguimiento a su ejecución, atribuciones que son trascendentales en la 
planeación del desarrollo de la ciudad. 
 
En atención a las consideraciones que han sido precisadas en el cuerpo de la presente proposición 
someto a su consideración un Punto de Acuerdo bajo el siguiente:  
 

RESOLUTIVO 
 
ÚNICO.- SE EXHORTA ATENTA Y RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, A EMITIR LA CONVOCATORIA 
RESPECTIVA PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES QUE SUPLIRÁN A AQUELLOS 
QUE HAN CONCLUIDO SU PERIODO DE ENCARGO EN EL COMITÉ DE SELECCIÓN DE LA 
PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN 
DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a    de septiembre de 2024 
 

 
 
 
 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
Integrante del Partido Acción Nacional 
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Ciudad de México, 26 de septiembre de 2024

DIP. MARTHA ÁVILA VENTURA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
III LEGISLATURA

P R E S E N T E

El que suscribe diputado FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional, III Legislatura del Congreso de la Ciudad de

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 10, 13 fracciones IX, XV y CXIX

de la Ley Orgánica del Congreso; 99 fracción II, 101, 118 del Reglamento del Congreso,

todos los ordenamientos de la Ciudad de México, someto a la consideración del Pleno de

este Órgano Legislativo, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN
MEDIANTE LA CUAL ESTE H. CONGRESO EXHORTA AL SECRETARIO DE
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MAESTRO ANDRÉS LAJOUS LOAEZA DE
ACUERDO A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, A REALIZAR LOS TRABAJOS
NECESARIOS PARA IMPLEMENTAR UNA CICLOVÍA EN CALZADA DE TLALPAN
conforme a la siguiente:

ANTECEDENTES

El cambio climático, el exceso de automóviles y el aumento en los tiempos de traslado son

solo tres de los argumentos que nos hacen tomar acciones para que cada día más gente se

baje de su coche y se suba a la bicicleta.

Alrededor del mundo la tendencia es la misma, crear más y más infraestructura ciclista para

que la gente que pueda y así lo desee se mueva de una forma más sustentable, sin dañar al

medio ambiente y además, cuidando su salud, la bicicleta es el medio de transporte del hoy

y del futuro para todas las ciudades.

Doc ID: 8e2c78ee7d9ba474750b8cad0704b890e1820bc0



Tenemos el ejemplo clásico de Ámsterdam, donde los ciclistas son mucho más que los

automovilistas, y más reciente el caso de París, donde parecía imposible desaparecer calles

para crear ciclovías, pero la realidad es que sí se puede.

“En París el uso de la bici ya supera al del coche dentro de la capital. Un estudio del Institut

Paris Région indica que el 11,2% de los trayectos ya se realizan en dos ruedas en la ciudad,

frente un 4,3% en automóviles”1.

Este fenómeno no solo lo tenemos en ciudades europeas, también en América Latina ya

tenemos grandes ejemplos de ciudades que están a la vanguardia y se están convirtiendo

en referentes en temas de movilidad ciclista, tenemos el caso de éxito de Bogotá, que en

2023 ya tenía más de 600 km de ciclovías.

“De acuerdo con la Secretaría de Movilidad de Bogotá, la ciudad cuenta con más de 600

kilómetros de vías para uso exclusivo de bicicletas…según datos de la ciudad, en Bogotá

hay alrededor de 1.800.000 bicicletas registradas y se estima que a diario se movilizan 1,2

millones de personas en este medio de transporte”2. Colocándose así como la ciudad con

más kilómetros de ciclovía en toda América Latina.

Diversos estudios y prácticas nos muestran que debemos apostar por una política de

movilidad sustentable, donde el uso de la bicicleta es una parte fundamental para el

desarrollo de esta, y la única forma de concretarlo es creando cada vez más infraestructura

que promueva su uso y facilite los traslados.

En el caso concreto de la Ciudad de México, uno de los antecedentes más importantes en la

puesta en marcha de ciclovías es el que se llevó a cabo durante el año 2020 derivado de la

pandemia de Covid-19, la avenida de los insurgentes ahora cuenta con una ciclovía de 28.5

kilómetros que conecta la ciudad de norte a sur, permitiendo a los ciclistas poder trasladarse

a su casa, trabajo u otros, de manera más rápida, segura y cómoda.

2 Castrellón y Álvarez. 2023. Bogotá, la capital de las bicicletas en América Latina. VOA. Recuperado de
https://www.vozdeamerica.com/a/bogota-ciudad-bicicletas-america-latina/6994509.html el 21/09/2024

1 González, Sara. 2024. La revolución ciclista de París continúa: el uso de la bici ya supera al del coche
dentro de la capital. El País. Recuperado de
https://elpais.com/clima-y-medio-ambiente/2024-04-24/la-revolucion-ciclista-de-paris-continua-el-uso-de-la-b
ici-ya-supera-al-del-coche-dentro-de-la-capital.html el 21/09/2024
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PROBLEMÁTICA PLANTEADA

La Ciudad de México vive una de sus peores crisis en toda la historia en materia de

movilidad en todos sus sectores, en el transporte público masivo con un metro colapsado

que ya cobró vidas fatales, el transporte privado como el automóvil aumenta en su uso, en

gran parte por la seguridad y comodidad que puede ofrecer ante un transporte público

deficiente, y el uso de la bicicleta si bien ha aumentado en cuanto a viajes, continúa siendo

inseguro, en la capital mexicana seguimos poniendo en riesgo nuestra vida cuando nos

subimos a una bicicleta.

Ejemplos desafortunados hay muchos, uno de los más sonados y dolorosos fue la muerte

de Tiffany, una joven que murió atropellada por una unidad de transporte público mientras

pedaleaba en una ecobici por el carril bus-bici de avenida Chapultepec la mañana del 21 de

noviembre del 2023.

Tras esta muerte y la protesta de cientos de personas, las autoridades capitalinas colocaron

una ciclovía exclusiva en esa misma avenida. No podemos seguir esperando que sucedan

más tragedias para entonces sí colocar infraestructura segura.

Y es que existen datos alarmantes, “Mil 689 ciclistas muertos entre enero de 2019 y el 27

de noviembre de 2023, para ser exactos, revelan las cifras de las carpetas de investigación

iniciadas por el delito de homicidio en agravio de ciclista (atropellado) de la Fiscalía General

de Justicia de la capital (FGJCDMX), obtenidas por Transparencia en poder de N+. Un

promedio de 1 deceso cada día en los últimos 5 años”3.

La respuesta ante esta problemática es solo una, crear cada vez más y más infraestructura

ciclista segura, un caso de éxito en la ciudad es la ciclovía de Insurgentes, que comenzó

como un experimento en pandemia y hoy es toda una realidad que mueve a diario a miles

de ciclistas. Según cifras oficiales desde la puesta en marcha de este proyecto al día de hoy,

el número de usuarios que usan esta vía aumentó un 275% y la aceptación general de los

3 Estrada, Andrés. 2024. Cafres al Volante y Vías Inseguras 'Matan' a 1,700 Ciclistas en CDMX en 5 Años.
N+. Recuperado de
https://www.nmas.com.mx/ciudad-de-mexico/cafres-al-volante-y-vias-inseguras-matan-a-1700-ciclistas-en-c
dmx-en-5-anos/ el 21/09/2024

Doc ID: 8e2c78ee7d9ba474750b8cad0704b890e1820bc0



usuarios es del 89%4, lo que nos indica que la implementación de estos proyectos no solo

benefician el transporte en la ciudad, también trae mejoras a la calidad de vida de los

usuarios.

Es así que necesitamos más acciones de estas, es por esto que resulta imprescindible que

en una de las avenidas más grandes e importantes de la ciudad, la cual la cruza del centro

de la ciudad a sur como lo es Tlalpan, se instale una ciclovía que ayude a los usuarios a

transportarse con seguridad en la capital de la ciudad.

La avenida Tlalpan conecta el centro de la ciudad con la salida a Cuernavaca, sin un solo

semáforo y sin ser una vía de acceso controlado, es decir, pasa por colonias que sus calles

secundaria desembocan directamente en la avenida, por la cual además corre una línea del

metro, lo que la hace una avenida más que ideal para que exista una ciclovía de centro a sur

que permita la explotación en su máxima expresión de la movilidad integrada. Así es

necesaria y urgente una ciclovía que además de promover la movilidad sustentable, active la

economía en la zona y contribuya a la seguridad peatonal y ciclista. La entrante

administración tiene aquí una gran oportunidad para mostrar que quiere transformar la

ciudad y apostar por mover a la ciudadanía de forma limpia con el medio ambiente y segura.

Ante relatadas circunstancias, cabe hacerse las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 13 fracción XV de la Ley Orgánica del

Congreso de la Ciudad de México, es facultad de este Congreso, comunicarse con los otros

Órganos Locales de Gobierno, los Órganos Autónomos Locales y Federales, los Poderes de

la Unión o las Autoridades o poderes de las entidades federativas, por conducto de su Mesa

Directiva, la Junta o sus órganos internos de trabajo, según el caso, de conformidad con lo

que dispongan las leyes correspondientes.

4 Vid:
https://multisenal.com.mx/blog/ciclovia-insurgentes-asi-ocurrio-su-permanencia/#:~:text=Aumento%20de%2
0viajes%20ciclistas%20en,Aceptaci%C3%B3n%20general%20del%2089%25 el 24/09/2024
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SEGUNDO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 fracción II de la Ley

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los diputados iniciar leyes y

decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso.

TERCERO. Que de conformidad los artículos 7 fracción XV, 337 y 340 del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los Diputados, representar los intereses

legítimos de los ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los problemas y

necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones y

denuncias.

CUARTO. Que, esta Proposición con Punto de Acuerdo se presenta con fundamento los

artículos 13 fracción XV de la Ley Orgánica y 101 del Reglamento del Congreso de la

Ciudad de México, el cual se solicita sea considerado de Urgente y Obvia Resolución.

En mérito de lo expuesto, someto a consideración del Pleno de este Honorable Congreso,

de urgente y obvia resolución la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL ESTE H. CONGRESO
EXHORTA AL SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MAESTRO
ANDRÉS LAJOUS LOAEZA DE ACUERDO A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA,
A REALIZAR LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA IMPLEMENTAR UNA CICLOVÍA EN
CALZADA DE TLALPAN, al tenor de los siguientes:

RESOLUTIVO

PRIMERO. – SE EXHORTA AL SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, MAESTRO ANDRÉS LAJOUS LOAEZA DE ACUERDO A SU DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA, REALIZAR LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA IMPLEMENTAR
UNA CICLOVÍA EN CALZADA DE TLALPAN DEL TRAMO COMPRENDIDO DE AVENIDA
SAN ANTONIO ABAD Y SU CRUCE CON FRAY SERVANDO TERESA DE MIER HASTA
EL CRUCE DE CALZADA DE TLALPAN CON EL ANILLO PERIFÉRICO SUR, CON LA
FINALIDAD DE AUMENTAR LA INFRAESTRUCTURA CICLISTA EN LA CAPITAL DE LA
CIUDAD.
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SEGUNDO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, MAESTRO ANDRÉS LAJOUS LOAEZA DE ACUERDO A SU DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA, REALIZAR LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA IMPLEMENTAR
UNA CICLOVÍA EN CALZADA DE TLALPAN DEL CRUCE DE CALZADA DE TLALPAN
CON EL ANILLO PERIFÉRICO SUR A LA AVENIDA SAN ANTONIO ABAD Y SU CRUCE
CON FRAY SERVANDO TERESA DE MIER CON LA FINALIDAD DE AUMENTAR LA
INFRAESTRUCTURA CICLISTA EN LA CAPITAL DE LA CIUDAD.

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad de

México a los 26 días del mes de septiembre de 2024.

ATENTAMENTE

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA
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EFEMÉRIDE DEL 27 DE SEPTIEMBRE, CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN 

LOS 203 AÑOS DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO. 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA.  

PRESIDENTA DE LA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA.  

P R E S E N T E. 

 

El suscrito, Miguel Ángel Macedo Escartín, Diputado integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 29, apartado A, numerales 1 y 2 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; los artículos 5 fracción XIII, 79 fracción 

XIII y 94 fracción VI del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, presento la 

siguiente: 

 

EFEMÉRIDE DEL 27 DE SEPTIEMBRE, CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN 

DE LOS 203 AÑOS DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO. 

 

El 27 de septiembre de 1821 marca una de las fechas más importantes en la historia 

de México: la Consumación de su Independencia. Este acontecimiento fue el resultado 

de un proceso que comenzó en 1810, con el Grito de Dolores encabezado por Miguel 

Hidalgo, y que concluyó 11 años después con la entrada triunfal del Ejército Trigarante 

en la Ciudad de México.  

 

Hoy, celebramos los 203 años de ese histórico momento que significó la liberación 

definitiva de México del dominio español y la formación de un nuevo país, libre y 

soberano. 

A finales de mayo de 1820, el Rey Fernando VII de España, bajo presión de los 

liberales, se vio obligado a jurar la Constitución de Cádiz de 1812, un documento que 
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garantizaba derechos como la participación popular en el gobierno y la libertad de 

imprenta.  

 

En la Nueva España, estas ideas revolucionarias fueron recibidas con inquietud por las 

élites criollas y el alto clero, quienes veían amenazados sus privilegios. Este grupo, 

conocido como los conspiradores de La Profesa, se reunió en secreto en la Ciudad de 

México para discutir estrategias que contrarrestaran las ideas liberales. 

 

Los conspiradores necesitaban un líder militar para llevar a cabo su plan. Así fue como 

el Coronel Agustín de Iturbide fue elegido por su prestigio entre los realistas, a pesar 

de su controversial reputación por sus abusos de poder y su papel en la persecución 

de insurgentes. En noviembre de 1820, Iturbide fue nombrado Comandante General del 

Sur y recibió el encargo de pacificar esa región, donde los insurgentes Vicente Guerrero 

y Pedro Ascencio Alquisiras continuaban la lucha por la independencia.1 

 

Iturbide decidió que la mejor forma de lograr sus objetivos no sería por la fuerza, sino a 

través de la negociación. En lugar de combatir directamente a Guerrero, Iturbide lo invitó 

a unirse a su causa. El encuentro entre ambos líderes tuvo lugar en Acatempan, y 

culminó con el simbólico Abrazo de Acatempan, sellando así la alianza que consolidaría 

la lucha por la independencia. De esta forma, el Ejército Trigarante, bajo las órdenes de 

Iturbide, se convirtió en el eje que llevaría a la independencia de México. 

 

El 24 de febrero de 1821, en la ciudad de Iguala, Iturbide presentó el Plan de Iguala, un 

documento que establecía tres principios fundamentales para la construcción de la 

nueva nación: Religión, Independencia y Unión. El Ejército Trigarante se formó en torno 

a estas garantías, atrayendo el apoyo de distintos sectores de la sociedad, tanto 

insurgentes como realistas. Aunque inicialmente algunos sectores de la población 

                                                           
1 Cfr. La Consumación de la Independencia disponible en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/3175/fasciculo_3_momentos_estelares.pdf última fecha 
de consulta 13 de septiembre de 2024. 
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recibieron el plan con desconfianza, pronto se convirtió en el símbolo de unidad que 

culminaría en la independencia. 

 

El 24 de agosto de 1821, Agustín de Iturbide y el último virrey español, Juan O’Donojú, 

firmaron los Tratados de Córdoba, donde se reconocía oficialmente la independencia 

de México. Se acordó que la Nueva España se convertiría en el Imperio Mexicano, con 

una monarquía constitucional y que el trono sería ofrecido a algún miembro de la familia 

real española.2 

 

El 27 de septiembre de 1821, el Ejército Trigarante hizo su entrada triunfal a la Ciudad 

de México. Iturbide, montado en un corcel negro, encabezaba la marcha junto a 

O'Donojú y 16,000 soldados. La ciudad fue testigo del desfile militar que celebraba el 

fin de más de una década de lucha. Iturbide, aclamado como el "Libertador de la Patria", 

proclamó la victoria sin derramamiento de sangre.  

 

Al llegar al Palacio Nacional, se dirigió al pueblo con un mensaje de paz, afirmando que 

la independencia había sido alcanzada sin dejar "viudas desconsoladas ni hijos sin 

padre".3 

 

Posteriormente, Iturbide asistió a una comida en Palacio y por la noche, los habitantes 

de la ciudad iluminaron casas, calles y plazas, para hacer inolvidable el día de la libertad 

del pueblo de México, la fecha en que la Nueva España se convirtió en el Imperio 

Mexicano. 

 

Nuestro País tiene una extraordinaria historia, de lucha por la libertad, por la justicia, 

por la igualdad, por la defensa de nuestra soberanía nacional, resaltando así tres 

grandes transformaciones en la historia de México. 

 

                                                           
2 Idem.  
3 Idem.  
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1. La Guerra de Independencia (1810-1821), que marcó el inicio de la 

emancipación de México tras tres siglos de dominación colonial. 

2. La Guerra de Reforma (1858-1861), liderada por Benito Juárez, que separó la 

Iglesia del Estado y consolidó un orden constitucional. 

3. La Revolución Mexicana (1910-1917), que puso fin a la dictadura de Porfirio Díaz 

y culminó con la promulgación de la Constitución de 1917, que aún rige al país. 

 

En el siglo XXI, el Presidente Andrés Manuel López Obrador propuso una Cuarta 

Transformación, un movimiento pacífico que busca consolidar los principios de 

igualdad, soberanía y bienestar para todos los mexicanos. Esta transformación alcanzó 

un nuevo hito el 2 de junio de 2024, con la elección de la primera mujer presidenta de 

México, marcando el segundo piso de esta gran renovación política y social,4 

contemplando entre otros puntos los siguientes: 

 

 Seguir cerca del pueblo, con un gobierno de territorio sin someterse a algún 

poder que no sea el del pueblo de México. 

 Seguir construyendo igualdad y combatir cualquier forma de discriminación en 

particular el clasismo el racismo y el machismo, quedaron atrás los tiempos en 

donde se burlaban del pueblo de México. 

 Continuar con todos los programas de bienestar, ampliando escuelas de nivel 

medio superior y superior, implementar un solo sistema de salud pública gratuito 

y de calidad, construir mayor vivienda desde un sistema popular, concluir el tren 

maya de carga, se seguirán construyendo carreteras, se pondrá orden en laS 

concesiones de agua potable, así como emplear la eficiencia del uso de agua 

para riego y obras estratégicas para garantizar el derecho humano al agua5 

 

                                                           
4 Cfr. ¿Qué es la cuarta transformación en México y qué plantea? Disponible en 
https://cnnespanol.cnn.com/2024/02/02/que-cuarta-transformacion-mexico-que-plantea-orix/ última fecha 
de consulta 13 de septiembre de 2024 
5 Cfr. Les comparto lo que viene para el segundo piso de la Cuarta Transformación. Disponible en 
https://fb.watch/uAA3wSFerc/ última fecha de consulta  
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El 27 de septiembre de 1821, la Nueva España se convirtió en el Imperio Mexicano, un 

país libre y soberano. Hoy, 203 años después, recordamos con orgullo este 

acontecimiento que cambió el curso de nuestra historia. México sigue siendo un país 

de grandes luchas y victorias, con un futuro brillante y una extraordinaria herencia de 

valentía y resiliencia. 

 

México es grande con una historia y un provenir extraordinario y con un pueblo 

maravilloso, gracias a los momentos históricos que lo han marcado incluido la Cuarta 

transformación, a los valientes que lucharon por ello, incluido nuestro Presidente de 

México Andrés Manuel López Obrador. 

 

¡Viva la independencia de México!  

¡Viva México! 

 

Dado en el Recinto Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los 26 días del 

mes de septiembre de 2024. 

 

 

S U S C R I B E 

 

 

_______________________________ 

DIP. MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 
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